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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR',t\

Subsecretarín

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

PARTE OFICIAL

REALE.S ORDENES

OLAGFER-FErJú

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor civil de Guerra y Mal'ina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

DESTINOS
Exorno Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer que el comandante de Infantería D. Emilio
Ferrer Valdivielso, cese en el: cargo da ayudante de
campo del General de la primera brigada de Inrantel'ía
de la 16 división, D. Adolfo Jiménez-Castellanos y Bá
rreto.

De re31 orden lo digo a V. E. pam su conoeimiellto
y efectDS consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de marzo de 1922.

En cada ejercicio, por sorteo, a presencia de 103 oposi
tores, se designarán los tres temas reglamentarios y

" cada aspirante elegiL'á el q'l1e prefiera.
¿. Terminados los ejercicio::;, se constitu¡Íl'á seguidamente,

~ ~ una Junta calificadora presidida 'por 01 General Direc
tor de la Escuela, y formada por el coronel de Estado
l\iayor Jefa de o:3wdios, cuatro, profesores (Infal1terüt,

, Caballería y Artillería e Ingenieros) y un ayudante de
~ 1)ro1:eHor que actuará de bccrl:tario. Esta J'llllta exami
~ mu'[t los trabajos y calificat'ii, según la reglas que cons-

tan (.n el apartado e) del documento I, a que hace re
fe'renda el real decreto de 31 de mayo de 190'! y for
macla la lista de admitidos la rC'mitirá, desde llrego, a
:osie Ministerio.

Cuarta. El número de plazas será el de 25, de las
cua1eH, a tenor del articulo 7.0 del citado real decreto,
Be acljl1dical'án: a Inf¡micría, 16; a Caballería, 3; a, Ar
tillcl'Í.a, 4, y a Ingenieros, 2.

QlJ¡intfl. Con objeto de remediar la desigualdad que
en la prú,eLica se ha. observado, de, quedar sin plaza ofl

, cialcs qil1e hayan ,sido cali.flcados con CCllsura superior
a otros que son admitidoo como consecu¡C<i1cia de la pl'O
porci611 estableci<L'1, se concede un aum~nto eir<m,nstan
cial de cinco plazas como múximum, que se adjudicarán
a lbs (JillO se encnel1tren en clichas condiciones.

, Sexta. Los Capitancr,¡ generales de las regiones y Co
~. ntandantes generales do Ceuta, :Melilla y Larache, remi
:'~'. tirán a este Ministerio las jnstancias de los oficiales as
. pirant.€S, clOCu¡lncntadus en l1t forma que se dotalla en

Circular. Exc:ruo. Sr.~ Con arregló a lo prevenido ) la real orden de 23 do mar-zo de 1905 (D. O. nüm. (8).
en el real decrC'to orgánico de la. Escuela SU'perior de t. Séptima. En Iris materias que forman los programas
Gu,erra de 31 de ~yo d~ 190~ (C. L. núm. 8,1), el Rey; na l'J!Odrá exi~s? Jnás amplitl~d ql}€ la d!eSa.l'1'ollad:a €?
(q. D. 15') ha tel1ldo a bIen dLsponer que 1.'1, COllvocatc:- ~ los tratados slgmente:En GeogTafla general, la. de VI-

,ria de .ingreoo p~r:'t 01 curi?ü que com~nzará el 150de 1 da~ de la Blac~e} Came:na d'Alme~da o la versión es
'\de s~tiembre p~X1mo !'\ ajuste a las slgueientes bases: • panola del s~hll1~1ende~te.D. Antomo Bl~zq?ez y D~l-

~
prl1ll'era. Pod;'lin sOllClt?,r tomar parte en el ooncn¡r- l.; gado; en la ln.!elrgenCla de que~os co:~~cllmentos rere

. todos' loo ca;¡;l1tanes, tenwntf'.5 y alféreces de Infante- ~ rentes a Espana y Portugal seran eXIgIdos con la ex
ía, Caball-ería, Artillería e Ingenieros que reunan en ¡ tensi6n qU¡() tienen el1 esta ülfiIn.a; en Historia UnH"er

',dicha Jecha las' condicionlOS detorminadas en el artículo ¡ sal, la de D. Gabriel de Vergara y Martín o la Je don
~ 4.e del citado real decreto, y no hayan sido anterior- ¿ l\.fanuel Sales y F()rrer, y nI) Derech.:> Político y Adrni-

mente alumnos del referido Centro de enseñanza. ~ nistrativQ, las nociones de dC';oecho público de Ruiz Fe-
Sef,'1Ulila. Dichos oficiales promoverán SUB instancias ; duchy.

con la' anticipación sificiente a fin de qtte ¡;can recibidas ~ Octava. Los problemas a que se refiere el apartado
en este Ministerio 3<ntes del día 10 del m~ de mnyo ¡ .quil1tD de.!. docunwnto primero que 'acempaña al real dc
próxiI1lP> y deberán presentarse el día 31 del mismo al ; CrC'to de 31 de mayo de 1904 ya citado, &'erán B,Jllicad{)l-

. G,enoral Di:rector de la EscutJla Suporior de Guena ha.- ! lleB de los ,movimientos tácticos a casos particulares, con
Clen~o los viajes de ida y vuelta por cuenta del E;b¡do l arreglo a. l~ reglamentos vigen~, según dispone la
'Y. dis.frutando, los días -que estén ausentes de sus des-l' real orden cu'cl\¡1ar de 1.0 de abr11 de 1910 (D. O. Uú
tmos, de ,las indmnnizaciones reglamentarias. mero 72) y Ql1 el ejercicio de francés, que se consigna

Ter:cera. I.;ls prutebus de ingreso a que 50 reíierc el en el apartado séptimo del :m¡iSl110 documento, se tell
menCIOnado real dl'Creto y reales órdenes de 2 de marzo eIrá en cuenta 10 dispuesto en la real orden de 2 de
·de 1907 (D., O. ntín1.' 52) y 80 de ,noviembre do 1919 1' marzo de 1907 (D. O. núm. 52).
(D. O. UÚID. 272), se harán con arreglo a los programas De re.al Drdcn lo digo a V. E. para. su conocimiento
que se insertan a cootinullci6n de esta real Ol'rlell y de Y demás efectos. Dios 'guarde a V. E. muchos añ<.s.
la ülti,ma citada. Las materias constitutivas de las prtlQ- Madrid 27 de mal'Zo do 1922.
bas se dividirán o;n el nümer? de_temas necesar'io para OLAGt;ER-FELl(j,
que en el total de ~nos e;,'té lllCltlldo todo 01 programa. ~. Sefior•••

( ~
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Programas que 8e citan.

PROGR.4.MA DE LITERATURA
Base de l!a. lengua castellana.-.MonuIOOntos litera

rios ant~riores al siglo XIlI.
La poesía desde la formación da la lengua hasta

el siglo XVII.-Alfouso X «El Sabio», el Ardpreste
de Hita, el l\-fdrqliés de Sanüllanlt, Garcilaso de la
Vi'-ga y Fttty Luis de León).

La poesía desdo 01 siglo XVII hasta la época adual.
(Cervantes, Lopa d'() Vega, Quevedo, '[Ü'so de Molina,
C..alderón, Moratílí, Quintana, Espronceda, Zorrilla y
QampOttlllor ) .

La . pmsa en los sig10s XIII al XVII.
La prosa en el siglo X VI (Cervantes, liudado de

Mendazu, Mariana).
1/.1 pri¡,.~a en los siglos XVII y XVIII. (Cervantes

7 Quevedo).
lia prosa en el siglo XIX (Lista, el Conde de Tareno,

Lafuellle, Haimes, Amador de los Ríos, Concepción Are
nal, POOil.'O Antonio de Alarcón, Cú,novas del Castillo
y Castelar).'

La 1itemtura militar en la antigüedad.. (J. César).
La literatura en la edad media. -(Afonso X, el In

fante D. Juan Manuel de Ayala).
1Ia -literatura en el renacimiento. (FEl~nánooz '. de

Oviedo, Ayc¡ra y Diego de Salazar).
La literatura en la segunda n1.ÍIDd del siglo XVI

(Coloma, D. BeJ.'na.rdino· de .Mendoza y Hurtado de
Mendoza). -

La litoratura en el siglo XVII. (Melo, Moneada, So
lís y Fernández de Medrono).

La literaturia en H siglo XVIII. (El Marqués de
.santa Cruz de Alarcenado).

La literatura en el siglo XIX. (Esté.anez, Calderón,
Clonard, Arteche, Fernándc·z de Córdoba, Villartíll y
.Almirante)•

PROGRA.M:A DE GEOGRAFL-1 GENERAL
La Tlerrra.-'

Nociones preliminar-es.-Interior del g:obo.-Volcanes,
Temblore~ de tierra.-Repartición del calor en la su
-pCI'ficie d'O la iñerra.-':Pre¡;ión barométrica.-Vientcs.
Pel'Íurl:J.J.cio:iJes atmosféricas.-elasificación de los clí
fllns.-Mares.-Los mares y las costas.-Islas y pen
ínJulas.-Relieve del suelo.--Cursos de agu,a.- Flqra Y
faWla del globo.-R.aZ'as humanas.

América.
Generalidades.- Territorio de Alaska.- Dominio. del

(anadá.-Estados Unidos del Nor-te.-Méjko.":-AnJéüc-!¡l,
~)mtiI'al.-Las Anüllas.-Las Bermudas.-Las Lucayas.
Cdombia.-Ve-nez1.;ela.- Las Guyanas.-Ecut¿:dor.-pertí.
-Dolivia.-Brasil-Estados del Plata.-ehile.

.Asia.
Generalidades. - Siberia: - pa1s del CáUleaso. - Asi'8.

central. - Rusia. - l'm:¡:¡erio Chino. -:- Jap<?n. -Turqufa.
Asiáti~.-Arabiá..-Regi6n de lrán.-Indra Inglesa.--
Indochina.~Archipiélago.M,alayo.-Islas Fili;pinas.-

Oceanía.
Generalidades. - Melancsia. - Audralasia. - Micre

'JIMia.---Polinesi'a.
Arriea.

Genwa.lidades. - Marruecos. - Argelia. - Túnc-z.--
~ahal'a.---E2Ípt(l.---Nubia. - SUJ<Ján. - Ahi¡·inia.-País_s
"f l~ Gallas y Soma1íes. - Guinea.~Congo. -- Africa
Oriental.-Granclcs Lago;s.-Africa AUBtral.-Islas de
Africa.

Europa.
Generalidades,¡- Espafia. .....:. Portugal. - Francia. 

Islas Británicas.---EstadiOs Escandi:navos.-Loo Alpes.
Sniza. - Bélg¡iCll.. -,- Holanda.~-Gran Du~ado de Luxem
bnrgo.-Antiguos Imperios del Centro y. Oriento ·de
Euro}»lo y nuevas nacionalidades desp¡I'endlda~ de ellos.
ltaUa.-Periínsula de los Balkanes.-Rumama.

. PROGRAMA DE HISTORIA UNIVERSAL

. ll1trodueci6n.-eoncepto de la htstoria.-Tiempos. 'Pri~
mitívoo.-Edades Arqueol6gicas, neolíticas '1 de 1. "J me-
t!altL

I Edad antigua.-Griente.-Egipto.-Caldea.-Ghina.·~
, Arios.-Indios e Irianos.-Eglpdos y Fcnic:ioo.-HcbrecI y Asirios.-lmpcl'Í:o peJ:sa hasta fines del reinado d. I
Darío.· .

Grcoia.-'l'lem.'pos pl'imitivol".-Espa1111.-Atenas;-·Gr,.
cía y Persib..---Uuena del Peloponooo.-Filipo de !\in.
ccd(¡nia.-Alej~tndI'O Magno.---Di:::oluci6n del Imperio fltj
Alejandro. . .

R011la.-Italílay sus pobladurQS.-1~cyes de R(Ma..;-,
Le lIepúbJica.-EngrandeCÍmiento de Roma en Italia.
primera y segunda gue~:ras púnlcas.---Conquista e",
mundo.-Los Gr\lcos.-Guei\ra civil.---SegUindo tritllll'
r8.to.---Augusto y su familia.-Las Flavios y los Antoni·
lIos.-Lucha del Poder cÍ''lil con·el militar.---Organi
zadón monú,rquica deJ Impm-io.-Oa1da del Imperio 1'0'
mano de Occidente. .

Edad· mU'dia. - YE'J.'íodo bártJJ.ro-cr~istiana. - Italia J
España.---Los Francos.-DinastJa· merovingia.-Los ano
gksajones en la Gran Bret~1.ña.---U1. Iglesia Cristiana
y cl Imperio biz~.ntinQ.-.Mahoma.-CarloMagno.---lta
lía y Al¡C'mnnia.---Los dinamUrqucscs y los normandof
en Ing)arerra.-El bajo Imperio y el Califato, de Bag- ,
dad.---PenínsuJa. lbérica.-El feudalismo: -

Período feudo-rom.a1IO.-ItaI1a y Alemania.-Cllesti6n
ue las invcstiduras.-Las Cruzadas.-Italia y Alemania.
LlbOhas del Pontificado y el Impel'io.-Francia.-Los 030
petos.-Inglaterra.-LC!s Plantagcnds.-Península 1M
rica.-Felipe el Hermoso y Donifacio VIII.-.Alemania
e Italia.-Francia e Inglaterra.--Guerra de los cien
años.-Península Ibérica.-Estados EscandinaTos y Es·
labos.-Ultimos tiempos del Imperio griego.-Desarrolk..
intelectual, artístico y material de este perfodo.·

Edad moderna.-Primer per1od:o.-Monarqllía absolu
ta.-Turquiía.-Inglaterra.-Guerra !Je las dos rosal-l.-
Alemania e Italia.-Portugal.-;:Espa.ña.-Francia.-Ná
poles.-Luchas entre Francia y España por la posesión

- de este reino.-Guerra entre Carlos V y Francisco 1.
La reforma.-Fin de las guerras entre Francia y Es
paña.-La Reforma en Inglaterra.-Revolucíón en In
glaterra.-La reforma en Francia hasta Enrique IV.-
Ca.sa de Borbón en Francia.-La Reforma en los PaíSes
Bajoo.-España.-Guerra de treinta años.-Desarrollo
intelectual, artístico y material durante este período.

Segundo período.-Política de equilibrio;'-:'Luis XIV.,
Guerra general europea por la sucesión de España.-
Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de José II.
Re~no de Prusia,-desde su origen hasta la muer·te de
Federico n.-Estados Eslavos y Escandinavos, desde
Pedro I hasta la muerte de Catalina II.-Inglafurra
desde la restauraci6n hasta Jorge l.-Casa de Hanno
ver.-Espll.fi.a.-Portllgal; desde Felipe V hasta la muer
te de Carlos III.-Francia.~Lui:s X.V y Luis :X:VI.-La
literatura, el arte la ciencia y la industria en este
período. .

Tercer periodo.-La reyoluci6n fra.IH,:csa.-E~ Impe
rio.-Los demás Estados de Europa en esta época.
Estados del Centro.-Inglaterra y Estados del Norte.~

Estados de la América del Sur.-1)esarrolIo intelectual,
arUstieo iy material durante este período.

PROGRAMA DE DERECHO POLITICO y .ADliIN]S~

.':..'RATIVO

Prelim.inares.-Del derecho en general.-De:recho po~
Jitico.-Ideal <lel Estado.-Fines, medios y poder del Es
tado.

Relaeiones del Estado con el individuo 7' .con· la
sociedad. .

Organización del Esta.do en geneJ;al. .
Organizaci6n elel Estado en partlcular.-Poderes del

mismo.
Formas orgánicas y sociaJes del Estado.
Derecho adrmnistrativo.-S'u rOlleepto.-Jerarquía Hd~

ministrativa.
Divisi6n territorial. -:.. Organlzaci6n adminÍf:tl'aU"ili

Central, provincial y municipal.
FILlle:ione¡e; rder{'u!cs !1 los fines del J:\jstado.
Funciones referent~-" Il. ks nler1ks del Estado. ,
Funciones l'efcreiüe3 11. la relación de los mcdlOl'S y

los fines.
Expropiaciones y :'crvidllmhrrs.
Procedimientos aclmilli~tl'ativos.

Hadrid 27 de U1alZO a.e 1022.-·0Jilgllcr-Fc1i-6~,
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COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA
Regimiento de Infantería de Centa níím. 6••

Sargento, Tomás Lázaro Argiles, empleo de sllooflelal.
Regimiento mixto de Artillería de Centa '

Sargento, Juan Ruiz Vivanros, ellllplco de¡!UiPo1icial~

Otro, Antonio ViJa Pajero, ídem íd.
Otro, José González Losada, ídem íd.

Comandanoia de Ingenieros de Ceuta.

Sargento, Tirifilo Marcos Montero, empleo de !iuboficial.
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenasl de Tetuim 116m. '1.
Sargento, Ap.tonio Sánchez C6rdoha, empleo de suooLicll'J:l
Otro, Antonio Millán Moreno, ídem íd.
Otro, Esteban Leonís Alber, ídem íd. . .
Otro, FrancisCQ Garrido Gano, cruz de plata, del M{\J'i

to Militar con distintivo rojo y pensi6n mell~Htl,
de 17,50 pesetas. .

otro, Ale,iandro Suárez González, ídem íd.
Otro, .José Martínez Belda, 'empleo de suboficial.
otro, Víctor Sájnz· Alcaina, ídem. íd. ' .

Grupo l!e Fuerzas Regulares Bndígenll8 de Ce.uta IIOÚm. 3

Sargento, ,Tosé Gainza Martínez, empleo de suboüel¡¡l.
Otro, José Gal~cía Herreros, cruz de plata del Mérito

Militar con distintivo rojo y pepsión mcltlllltal <tú
17,50 pesetas. .

Mauln 611, Emblu'k B. Ahmcd Maorrakxi,'crUlil de pro.tA
del. Mérito Militar con distiutivo rojo ]' p~llsi6Jl

mensual de 12,50 pcseta,s. '
Askari 623, M:csaud B. .Md. Bokoya, ídem íd.

i otro 764, 1\1cl. TI. Ahmecl Falmi, ídem íd.
í Otro 625, FiJali B. Ahmed Sal'guini, ídem íd.
1 otro 66:1, 'Abclelah B. Abdeselany Quitani, ídem 1<1.
• l\lolmden 804, Ali B. Hosuni Susi, er'uzde plata del
1

1
M6rito Ilillitar con elistintiro rojo y l)cnsión J:llen-
sual de 12,50 pesetas.

1
, Otro 810, Lahscn B. Saiü Metl1Cjui, ldcm íd. .

Askal'i 832, AlJdclah B. AH Holti, ~ruz de plata «{i!
,• Mérito .Milital' con distintiyo rojo Y l)ensión me11-
1 bUlal de 12,50 pesetas.i Otro 836, AMelah B. },Id. Esdi~i,_ídem íel.
¡Otro 802, !Id. B. Ayus AJcasan, ldcm íd.

1

Otro 985, Md. B. Had-Du Uriagli, ídcm íd.
Mokaden 1.002, ~lohamcd B. Hach Besini Lad., (;i'!I ...•

. ele plata elel Mérito Militar con distÍl~tivo :rojo 1"
. pensi6n mensual de 17,50 pesetas. '

Otro 1.089, lIIohatUl'" B. Ahmed Besyail1, ídem íd.
Otro 1.113, Hossain B. Kaddur Serradi, ídem íd.
l\faun 1.006, Belal B. Brahin l\farrak,ü, cruz de pla~

del Mérito Militar ~on distintivo rojo J p..-b!ii(í.Q
mensual de 12,50 pesetas.

Otro 1.060, Ahmed B. Abdelmusif Selui, ídem íd.
Otro 1.081, Abdelkader B. Hosmi El HarraclJ, ídem 'Xl.
Askari 1.043, Abdalah B. Yilali HaItí, ídem íd.
Otro 1.068, Ali B. Tayeb Usai, ídem ld.
Otro 1.0S3,},/[d. B. Brahin Susí, ídem íd.
Otro 1.152, Hamadi B. },íd. Uriagli, ídem íd.
Otro 1.087, lrfohamed B. Md. Abran, ídem íd.
Maun 1.217, Si Rahal-Ben Ablal Agrieni, ídem íd.
Otro 1.225, Md. B. Abdela Ehani, ídem íd.
Askari 1.291, Cilali B. Larbi Sardi.ni, ídem íd.
Mokaden 1.168, El Meyaked B., M:d. Bmbark, eruz Uill

plata del Mérito Militar con distintivo rojo J pell-
sión mensual de 17,50 pesetas. .

)Inf;¡n 1.602, Abdclah B. A1-lal Riffi; cruz dé plala d~l
Mérito. Militar con distintivo rojo y pens:i6n men-
sual de 12,50 pesetas. .

Askari 1.210, Liásid B. MiIud Susi, ídem íd. •
Maun 1.251, Lahreu B. Bihi Susi, ídem íd.
Askari 1.266, EJ. Hank'tr 13, l\fd. GUE'.riba, ídem íd.
Maun 1.236, Md. B. Hamed Susi,' ídem :id.
Mokaden 1.435, Md. B. Hasmi SllSi, cruz de l)laia dd

Mérito Militar con distintivo rojo y pensión men
sual de 17,50 pesetas.'

Otro 1.451, Lehasmi Bousi Rahamani, ídem' íd.
Mann 1.403, Md. B. Hamed Sahara, cruz de plata del

Mérito :Militar con distintivo rojo y pensi6n. men
sual de 12,50 pesetas.

Askari 1.429, Said B. Ahmed Tedlani., ídem íd.
Otro 1.501, Md. B. Embal'k Susi, ídem íd.

OLAG'CER-FELlÚ

RECOMPENSAS

Relación que se cita

Fuerzas militares jaHfianas(Mehal-la).

Kaid 'I'-aoor, Sid Salah Be El Faki. Mesquini, cruz .de
plata del l\1éniro Militar con distintivo rojo y pen
sión mensual de 25 pesetas.

Kaid Mía, Sid Muley Be Ahmod Be Abdcrrahaman,
ídem íd.

Otro, Sid Salah Be El Arbi Rahamani, ídem íd.
Otro, Sld El Hach Ahmed Susi, ídem íd.
Ma131¡l 24, Md. Be Mohamed El Ambrani, cruz de plata'

elel Mérito Militar con distintivo rojo y pensión
mensual d'O 12,50 pesetas. .

Askari núm. 76, Aiayasi Be Amar Targuichi, ídem id.
Otro 401, Md. 11e Mesaud Boquiii, ídem íd.
otro 43, Chaid Be .Md. Uriagli, ídem íd. '
Otro 50, Ahmed Be Amar UriagIi, ídem íd.
Otrq 73, Md. Be Md. Buifraqui, ídem íd.
Otro 26, Maimon Be Md. Frahani, ídem' íd.
otro 7,7, Ali Ben El Hati Laldi, ídem íd.
.Mokaden 202, Abib B. Lahsen Guernalli, cruz de' plata

d.el Mérito Militar con distintivo rojo y pensión
mensual de 17,50 pesetas.

Otro 205, Embark B. Said Rahamani, ídem íd.
Maun 209, Sid Ben Said B. llamea XauB, cruz de pla

ta del Mé~ito Militar con distintivo~ rojo y pensión
mens'Uial de 12,50 pesetas.. . .

otro 272, Larbi,13. Ahmed Susi, ídem íd.
Otro 278, 1ft!. B. Abde.se1l8.m El Housi, ídem íd.
Askari 250, Abdela B. Md. Quitani, ídom: íd.
otro 284, Md. B. Bark Estuqui, ídem íd.
Otro 236, Hasani B. Abdda Marrakxi, ídem íd.
Otro 244, Md.· B. Aomar Lecheudl, ídem íd. ,)
otro 298, Md. B. Krimo Homsi, ídem íd.
Otro 297, Bcnda;ud B. Md. Xagui, ídem íd.
Qtro 257, Abdeselan B. Hasmi Quitani, ídem id.
Otro 305, Ahmcd B. Amar B. El Hach, idem íd.
Otro 350, Mohamcd B. Tuhaui Eutifs, idem íd.

. Mokaden 408, Salem B. Rahal Marrakxi, cruz de pla
ilB. del Mérito Militar con distintivo rojo y pens.ión
'mensual de 17,50 pesetas. ' .

:&(Ilun 480, Kasen B. Ahmed El Mesad; cruz de pInta
tel Mél'ito Militar con distintivo rojo, J pensión
mensual de 12,50 peseta!!.

Otro 419, Drix B. l.arbi Xaui, ídem íd.
"~ska.ri 498, Md, B. Chaib S'usi, ídem íd.
Otr1l 511, Tahar B. Ahmcd Saidi" ídem íd.
Otro 552, Abdeselan B. Ahmed Hassani, ídem íd.
Otro 575, Ahmed B. Aldalah Susi, ídem íd
Otro ~07, Ahmed B. Ud. Susi, ídem íd. •
Otro 470, Md. B. Md. Hássani, ídem íd.
Otro 599, Amar B. ,1M. Sarguini, ídem íd.
On ¡·n, Aomt\r B. Yd. Uriagli, ídem íd.

Señor••.

Circula;'. Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
pues'~o por el Alto Comisario de España en Marruecos,
el Rey (q. D. g.) ha t,enid<i a bien conceiler a las
clases e individuos de tropa Que figur4n en la siguiente
relación 1a recompensa que a ,cada uno se señala
por su distinguido c<:Jmporiami,ento en las operaciones
y~l1:echos de armas reali7..;ldos en nuestra Zona de Pro
tectorado en Africa, durante el periodo comprendido
entre '4 de febrero y 31 <le cctube de 1920, y por con
currir en ellos )Ia.s circunstancias preve.nidas en el vi
gente reglamento ,(l,e recompensas en tiempo de guerra.
Es al propio -tiempo la VO~/l[ntn<'l de S. lVI. que los as
cendidos por esta soberana disposición, disfruten en el
empleo que se les .confiere, l<a antigüedad de la cit¡¡,da
última fecha, y asimismo, que tengan carácter tempo
ral (cinco años) las pensiones de las cruces .que se
otorgan. La reclamación y abono de éstas, tluéJse hará
a partir .elel día 1.0 <'Iel próximo mes de abril, por los
Cuerpos y unidades a que estén afectos. ~os recom
pensados, -será con cargo a las partidascorrespond:ien
tes del presupuesto en vigor en la techa últimamente
indicada.

De real orden lo digo a V. E. pam 'Su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid e 27 de marzo ~ 1922.
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Sargento, Angel Aguera Montoro, ':;ruz de plata· del
:M:ór-ito Militar con distintivo rojo y pellBión men
sual de 17,50 pesetas.

Otro, Telesforo Crespo Mora, empleo de suboficial.
Otl'O, J'ltltll Hernández I¡edol1do, ídem íd.

Regimiento de Infanteria Ceuta núm. 60.

Sargento, Antonio Rojas Gómez, cruz de plata del Mé
rito Militar cOl1distil1tivo rojo y pensi6n mensual'
de 17,50 pesetas. .

Otro, Reinaldo Buendía Sema, ídem td.
Otro, Miguel Guillén García, ídem íd.
Cabo, Gregorio Montero Pedruelo, cruz de. plata del Mé

rito Militar con distintivo rojo y pensión mensual
de 12,50 pesetas. •

Otro, Miguel Iglesias Rivera, ídem íd.
Soldado, Diego Rodríg\lCz Oliver, ídem íd.

Regimiento de Infanteria Serrallo nií'm. 69.

Sargento, José Marcos Vicent, cruz de plata del Méri
ro Militar con distintivo rojo y pensión m~llsual
de 17,50 pesetas.

GaL'O~ Rodrigo Gil Gómez, cruz de plata del Mérito Mi
JItar con distintivo rojo y pensión mensual de 12,50

. pesetas.
Otro, Manuel Llcdó Orts, ídem íd.
Otro, Cirilo Toledo Gutiérrez, ídem td.
Soldado, Manuel Corral González, ídem íd.
Otro, Joaquín Jiménez Cabrerizo, ídem íd.

BataUóll de Cazaderes Madrid niím. 2,

:sul.lO~cit\l, D..Miguel PI'D..clO Meclrauú, éttfi de plat,\
nel Mérito Militar C.(in distintivv rojo v pensi6n

~.' mensual de 25 peseías. . •
'':iargento, Alfonso Carreño Balsalebl'c, cruz de plata

~lel .Médto l\fiJ!t:tl' con distilltiYO rojo y pensión
dl$"!li;¡lHtl de 17,00 ·pesetas.

Otn", A1ejandro de la Crpz Fernánde:o, ídem íd,

Bab~n(¡!1 Gil C!l'!:a1iol'es Dll¡o:;¡¡stro núm. <1:

Sargento, D. Jullo Guido Pércz, cruz de plata del IyIé
rito Militar con distintivo rojo y pensión mensud
de 17,50 pesetas. .

Otro, Fedro Qn~jido García, ídem íd.

Ba!anén de Cazadores Arapiles núm. 9.

Sargento, Yictoriano Fernándcz· Gómcz, cruz de. plata
del 11é1.'ito JI.1i1itD.r ton distinti\'o rojo y pensión
mensual de 17',50 peRetas.

CaIY." Aniceto Estd)'ll1, Cl'llZ de plata del Mérito :Militar
con dbtintivo rojo y pensión mensual de 1:1,50 pe
setas.

;:{olda.do, Hicardo I\Ieis Otero, ídem íd.

Batanón de Cazadores Llerena núm. 11.

Sa.rgcnto, Jesús Valero Velmar, cruz de plata d~'1 Mé
. l'iro Militar. con distintiYo rojo y pensi6n mens1:nl

de 17,50 pesetas. o

Otro, Diego Valladares Martín, ídem 'Jet.
Otro,· Antonio Torres Torres, ídem íd.
Otro, Anieeto Bárccl13s González, ídem íd.
Otro, Epifanio Lafuente Barrado, íideni íd;
Otro, Andrés Santamaría Aristizábal, ídem íd.
otro, Tonms no Villalobos, ídem íd.
{~abo, José Cantero Gañete, cruz de plata del Mérito

. Militar con distinth'o rojo y pensi6n mens'llal de
. 12,50 pesetas. .

Soldado, Juan Serra Vir11a, idem íd.

Batallón de Cazadores Talavera. núm. 18.

Sargento, Manllol S-errano Valencia, cruz de pInta del
Mél'ito Militar con distintivo rojo' y pensi6n men-
sual de 17,50 pesetas. ~

Otro, Lutgardo Jiménez Nieto, ídem id.

Regimiento Cazadores de Vitoria, 28.u de CltbaUeria.

Sargento, AlUro.lsto SD.a Sabugeiro, cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y pensión meno
sual de ~7,50 pesetaq~ .

S;,1rgcnto, José Muñoz Chk6n, eruz de "plata
rito Milital' con distintivo rojo y pensión
de 17,50 peset.r.ts. .

Otro, D. Benito Cuenca Sauregui , ídem íd.
Cabo, Emilio Santa María Sama Mar1a, cruz de plata

del Mérito Militar con distintivo rojo y pensi6n
mensual de 12,50 pesetas.

Soldado, Felipe Muñoz Hinc6n, ídem íd.

Regimiento mixto de Artilleria de C6ut3. .,

Sargento, Pedro Ramos Villareal, cruz de plata del Mé
rito Militar con distintivo rojo y pensión mensual
de 17,50 pesetas.

Otro, Miguel Martinez López, ídem íd.
otro, Raimundo nomero Fernández, idcm íd.
Cabo, Julio Rubio Manzanares, cruz Ile plata del Mé

rito Militar con distintivo rojo y pensión mensual
de 12,50 pesetas.

otro, Juan Gal'cia Castillo, ídem íd.
'l'rompeta, Antonio Japón Rodríguez, ídem úi.
Artillero, Antonio Liste Jaspe, ídem id.

C:¡,mandaneia de Artilleria de Ceuta.

Sargontó, Andrés Guerrero Sánchez, cruz de plata del
11érito Militar con distintÍ':O rojo y pensión men
sual de 17,50 pesetas.

CaJ.lO, José Díaz Cabeza", cruz de plata del Mérito Mi
lítár con distintivo rojo y pen31ón mensual /.le
12,50 pesetas.

Comandancia de Ingenierl>s de Ceuta.

Sargento, Marcelino AZl1ar Cuartero, cruz de p:Iata del
:Mél'ito Militar con distintivo rojo y pensión men
sual de 17,50 pesetas.

otro, .Jnan Garda Casillas, ídem íd.
. Otro, José Díaz Cambrallo, ídem íd.

Otro, \,'cnr-esJao Quintallí1la "Vega, ídem íd.
Otro, Antunio Bal·rona Ci>.l·o, ídem ;(l,
Herrador de seglludi\, Deulto Gonzalo Rodríguez, ídem

ídem.
Otro, ~Ianl1el Zamora Fer'llllndez, ídem íd.
Sargento, Antonio Roque Ga1indo, ídom íd.

Comandancia de ~lit(¡n¡femlia de Ceuta.

Sargento, Francisco Diaz A'rUe1, .cruz de plata del M~
rito Militar con disitintivo rojo y pensión mensual
de 17,50 peseta".

Otro, Antonio Castillo Gómez, ídem, íd. .
Soldado, Manuel Fernández :Merino, cruz de plata: elel

Mérito Militar con distintivo rojo J' peni3Íón men~llal

de 12,50 l)csctas.
Otro, Jasó :MorHlo Martín, ídem id.
Otro, J os6 Cases Gareía,. ídem íd. "
Otro, Francisco Alhordi Plana, ídem íd. <?
Otro, Cándido Méndez Fasti, ídem íd.

Grupo de Fllerl!:as Regulares Indígenas ,de Tetuiin núm. 1.

Suboficial, D, Ramón Gamo Hernií.ndez, cruz de plata
. . del Mérito Militar con distintivo rojo y pensión

mensual de 25 pesetas.
Otro, RodolfoRiera. Faus, ídem íd.
Otro, Pedro Velázquez Ruiz, ídem íd.
Otro, Matías.. Ballester Orts, ídem íd.
otro, Luis Robledo Fernández, ídem íd.
Otro, José García Caucho, ídem ld.
Sm.'gcnro, Ma.m¡¡el Boix Ferradclla, cruz ele plata del

'Mérito Militar con distintiYo· rojo y pensi6n men-
lilUal de 17,50 pesetas.

otro, Salvador Gíl Mena, ídem. tel.
otro, Tomás Huertas Topiño, idem íd.
Otro, Embark Ben Hamed, ídem íd.
Otro, El Madani B. Hamu. Marrox, ídem íd. G

Otro, Abdela B. M. Saharani, idem íd.
.Otro, José Gareía Rivera, ídem lel.
Otro, Julián Castro García, idcm íd.
Otro, M. B. H.. Cnsablanea, ídem td.
otro, Brahin B. Abdela Marroxi, íd(lm ld.
otro, :rllblio G6m.ez Maeso, ~dem id. , ,
Otro, Fernando E'crnández PlqulCras, ldernl ld.
otro, Kadur B. Lahasin TccUani, ídem id.

(Oonti1tllará) •
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Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

ordinaria de ascensos, al! alférez de Infanterría (E. R.)
D. Hi:ario Arg'udo Martínez, del regimiento <10.1 Rey n'll
mero 1, por hallarse declarado apto para obtenerlo y
existir vacante de teniente, debiendo disfrutar en su
nuevo empieo la efectividad de 28 de junio último, con
tinuando en el mismo destino que hoy sirve.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E: muchos años.
Madrid 27 ne marzo de 1922.. '

OLAGUER-FELllÍ

Señor Capitá.n genéral· de la primera región.

Señor Interventor :civil de Guerra y Marina y del Prc
tectorado en Marruecos.

OLAGUER-FELIÚ

-

-

RETmos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indi,can en la si
guiente relaci6n a: los jefes de Infanter:la comprendidos
en la misma, que comienza con el coronel (S. R.) don
Diego Estrada Pé{éz y termina con el teniente coronel
D. Luis Herrera L6pez; disponiendo al propio tiempo
que por fin del corriente mes sea.n dados de baja en el
Arma a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho! iños.
Madrid 27. de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIo.

primera y se~

Excmo. Sr.: En vista de ]Ia propuesta die ascensc
que V. E. cursó a este :Minist~rio (:on escrito de 20 ~ie!

mes actual, formulada a favor del suboficial de como
plemento, con destino en el bataD6n de Cazadores Ibi
za núm.. 19,' D. Miguel TueUs Riquer; teniendo en
cuenta que ha· sido conceptuado apto para el ascen
so y lo preceptuado en las reales órdenes circulares
de 27 de diciémbre de 1919 (C. L. núm. 489) y 21 da
octubre último (D. O. núm. 236), el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar ]a referida propuesta y conceder ~l

empleo de alférez de complemento del Arma de Infnn~

tería al citado suboficial, asignándosele en el que se le
confiere ]a antigüedad de esta fecha y quedando afecto
al mencionado Cuerpo.

De real orden l() digo a V. E. para llU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 11 V. E. muchos años,
Madrid 27 de marzo de 1922.

Señor Capitán general de, Baleares.

. Sei'iores Capitanes generales de la
regiones. ?

Señ,ores PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil ,de Guerra y Marina y <le1
Protectorado en Marru.eeos. ..

Sección de (nfnnterio
ASCENSOS

e

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bi~n con
ceder el empleo ¡¡uperior inmediato, en propu.esta.e~tra-

Excmo. Sr.: En vista de ]<a propuesta de 8SCen&O
que V. E. cursó a este Ministerio con escrito de 22 d,"l
mes actual, fo.rmulada a favor del suboficial de c<Jm
plemento, con destino .en el regimiento de Infanterfa

., Cartagena núm. 70, D. Francisco Mart:lnez Doblas; tenien
do en cuenta· que ha sido conceptuado apto para el ',l!)-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAcioNES censo y lo preceptuado en las ~ales'61'denes circullnes
,le 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489) y 21 de

Excmo. Sr.: En vis,ta de la instancia promovida por octubre último (D. O. núm. 2:36), el Rey (q. D. g.) se
D. José Fuentes Miño, practicante de Sanidad Militar ha servido aprobar ]a referida 'propuesta y conceder el
remitida a este Ministerio por el Comandante generaÍ empleo de alférez ,de .complemento del Arma de Infan
de Melina, con escrito de 18 de febrero último, en EÚ- terfa al citado suboficial, asignándosele en el que se le
plica de que se le conceda la bonificacioo del 50 por confiere]a antigüedad de esta fecha y quedando afecto
lOO, po~ .permaneneia en Afriea; el Rey (q. D. g.)se al mencionado cuerpo. '
ha servIdo acceder a dicha petición. Es al propio tiem- De real orden.lo ~igo a V. E.p~ su con~cin1ientc
~ la voluntad de S. M. que tal derecho se haga exten- y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
SlVO a todo el personal de practicantes militares, nom- Madrid 27 de marzo de 1922.
b;ado IX?T real< ordt¡nde 24 de n,oviembre último (<<Dia- OLAGmm-FELrti
no OfiCIal» numo 262), y ,destinado a los territorios Señor Capitán gene~ de la tercera .región.
de Afriea por la de 28 de diciembre siguiente (D. O. nú
me:o 292); Y ~e;ntendo en cuenta que prestan sus :ser
ViCIOS en comISIón, deberán percibir tal devengo' por
e~ capitulo 10.0 , artículo único de· la Secci6n 13 del
VIgente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 192.2.

OUGUER-FEL!d
Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores ~?IDandante general de MeliHa, Intendente gene
ral MIhtar e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
pon~r que el cabo del regimiento Cazadores de Alcán
tara, 14.0 de CabaEería, Antonio Serrano Vizcaíno pase
destinado al Grupo de Fuerzas Regulares Indíge~as de
Melilla núm. 2, en ,concepto de herrador de tercera·
a cubrir una va'cante que dé1 citado empleo. existe ~
el referido Grupo y para la que ha sido elegido por
la Junta técnica del mismo, con arreglo a ]QS pre
ceptos del reglamento de herradores de Caballería aproo.
bado por re,al orden de S de junio de 1908 (C. 'L. mí-
mero 95). . .
~ real orden 10 digo a V. E. para su coJiocimiento

y deiouás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlú

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante ~eneral de MeliNa e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Prote,ctorado en Ma
rruecos.
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Pueblo
Cuerpos a que pel:teneceIl

28 ;le marzo d~ g:.l2
._--_._~._._-----~...•--_....~-"',- .. ".~

Relaci6n (j(I.l8 ee cita.

1024

~:O:'!BRES DE LOS INTERESADOS

. .
________~ ~~~~·',(_~/~"'..:_-~Q"~ -'¡;AI;"-':'1""·.,,,...n~.•·...,;~...."'It..::··~,,~·"·~:~" "1<~i1J"'.'*"·""il<·.•~_1l'"

D. mego Estrada Pérez..•••••.• Coronel (S. R.).• Afecto a la Zona Rec1utamienh
l\ladrid, [................. Madrid .•••.•••.•• Madrid.

t Antonio Bellido Barril:ntos •• T. coronel (id) .. fdero. a la íd. de id. de Badajoz, 5. Bada'oz .•••• "•••.. Badajoz.
~ Luis Herrera López •••.••••• r. coronel ••.• DemarcaCIón rva. Cádiz,22 ••.• Cádi~•••••••.•.••• Cádiz.

.Madrid 27 de,marzo de [922. - OLAGUER-FELlÚ

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por los músi
cos de primera y segunda MlUluel Lluch Rodrigo y Dl
piano Rivas Moreno, con destino en los regimientos de
Infantería Guadalajara núm. 20 y Valencia núm. 23, res
pectivamente, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derles el retiro para Valencia y Santander; disponiendo
que sean dados de baja por fin del mes actual en el
cuerpo a que pertenecen.

De real o1'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos'. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid Z1 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELJ.11

Señores Ce.pitanes gimerales de la tercera y sexta re
giones.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en MarlUeCQS. .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Re&- (q. D. g.) se ha sar
yido OOllceder a los jefes y oficiales de Infanteria (E. Ro)

• eomprendidos en la siguiente reJ.aci6n, que principia con
D. Francisco Hernández Skilia y termina con D. Fran
cilYlO Rfo Sa~a,;ar, la gratificaci6n anual de efectividad
que 8l dicha relaci6n a cada uno se le señala, por com
preadarles el apartado b) de la ley de 8 de julio de

1921 (D. O. núm. 150), que modifica los párrafos pri
mero y seg'undo del apartado análogo de la base Uludéci
ma de la ley de 29 de junio de de 1915 (U L. núme
ro 169). Es al propio tiempo la volu.ntad de S, M. que
por les cuerpos y unidades en que actualmente perciben
sus oo.éldoo los interesados, y por aquéllos en qu,e los

1
, percibían a partir de VI de julio de 1918 . se haga la

recl~m!liCi6n de las gratificaciones a que teJigan derecho

1
los lllteresadoo hasta la fecha en la forma que determina
la real orden circular de 5 de enero tiltimo (D. O. nú-
mero 5), deduciéndose de las cantidades que a. aqué-

l
llOS se concede por consecuencia de esta soberana. dis
posici6n, las que ya se les haya satisfecho en virtud
de ~o prevenido en la b~se undécima de la ley de Z9

1
de Jumo de 1918 antes cItada; y teniemlo en cuenta lo
dispuesto en la regla cuarta de la real orden cimular

! de 1~. de febrero de 1921 (D. O. núm. 35), y que las¡ relacIOnes que acompañaban a las reales 6rdenes ciren
1 lares d~ 10 de diciembre de 1921 (D. O. ntím. 277), 27
! de febrero último (D. O. núm. 48) y 5 de noviembre de
¡ 1921 (D. O. núm. 2,49), se entiendan rectificados, por 10
. q?C se refiere al teniente don Juan Márquez Muñoz) al-

fereces D. Baldomero Martínez Pedraja y D. Julián Ro
dríguez Santos, y teniente, D. Pedro Urbán Naya. en la
forma que se expresa a continuaci6n de la relaci6n ci
tada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 25 de marzo de 1922,

Señor•••

"
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Motivo por el l'echa en que deben. lmpleo enlli > qne se concede la
O'ratlfi~

empezar a percibirlu
"pI.. lCt1IIl

Dllttno o sltllación de los intere.adO'
~ratific.ci6n

caci6n anual..111 ID"".... • que .e les eOllce44

111 ¡ratlllCfoCiÓl1 MOMIR1!S Afio! de AlIo. de en pelletas Día M~s

servicio oficial- ----
Comandante. ••••.•.•••• Capitán••••••••••••••••• D. Francisco Hernández Sicilia ••••••••••• Situación de rva., Zona Tenerife ••••••• 23 1'.000 agosto. . l' F"'ud,,,, Dub6a fstell.. .. .. o ........ Reg. Mahón, Ó(j •••••••••••••••••••••• 25 1.200 abril ..

. . ,,. P~droAvila S.anz ...: ... '...... : ...... Oemarcación rva., Segovia, 93 ••••••.•• 24 1.1OU marzo.
• :t Vicente RodrIluez Perez•••••••••••••• Idem ......... ............................................ Íl"" 24 1·100 idem.

lO Ubaldo Vegas Giménez ••••••••••••• Demarcaci6n rva, Salllauder, 83 ••••••• 2ó ' 1.300 abril. .
lO Maridno Ruiz Arranz .............. ;' ••• I,iem Torrelavega, 84 .•••••••••••••••• 24 1.100 idem.
:> Cayetano Ruiz Torres ••••.••••••••••• Idem Cádiz¡ ;,!2 •• • •• • • ••• •• ••• • •••• 25 1.200 id~m
:> Dionisio Chimarro Moreno •••••••• , •. , S.rgt'nto Mayor Larache •••••.•••••••• 2'ó .1.::JOO marzo

. » José Iglesias Mateos •••••••••••••••.•• Dem. rcación rva. Palencia, 85 ':0" •••• 25 1.200 abril ..
, « Aureho B,avo Ramos ••••••.••.••••••• Idem ........... ü .................................... " ........ 25 1.200 idem

• José Cano <"'011 .•••.••' ••••••••••••.• Demarcación rva. Palma, 1 ............. 25 1.200 ftbro.
e l> Desdichado Iglesias Costa•••••••.••••• ldefn .......... í .. ...................................... '" ..... 25 1.200 abril. •

c Arnaldo Jofre Sastre.................. ldem ...... I •••••••••••••••••••••••• " " 25 1 200 idem .
lO, Emilio Victoria Meca •.••••••••••••••. 'Jemarcación TI·a. Alicante, 40 .•••.•••• 25 1.200 idtm.

, l> ,Pio Albendea ViIlalva................. Idem Onhuda, 42•••••••••••••••••••• 24 1.100 narzo
» Julio Mart,inez Lafuente ••••••.•••••.•. Caja recluta Tarragona, 57 ••••••••••.• 24 1.100 dbril ••
:t Raimundo Garzas Quintanilla•••••••••. ZOlla de Ciudad Real, 3.. • •• • ••••••• 24 1.100 marzo.
e Claudio Gómez Martinez •••• , •••••••. Demdrcación rva. Pontevedra, lOó .••••• 24 1.100 febro..

., ,. Dáma.o San MílIán H.rrera•••••••.•••• ldem Madrid 1, ••••••••••••••.••• '•••• 25 1.200 abril. .
:> Enrique Caballero Ortega••••••••••.•• Iúem Barcdonll, 51 ••••••• ~ ••••.•••.• 25 1.200 rna"zo.
lO Juan Gatius Catalá •. " ............... Idt:m, 5.¿ ..... "".""""".,,",,. "•...... "" 2:> 1,200 ("lOO. "Gr~gorio Salinas Caramián•••••••••••• ldem .. , .... ".................. ". ..\ 25 1.200 ídem.

Capitines ..•..•.. !t , , , • 11 • Capitánes ••••• ;'. • • • . • • •• ,. Angel Tranchez Vidal•••••••••••..•••• Caja recluta Barcelona, 51 •••.• ' .•••••• 24 1.10Q 1 marzo
, ,. Manuel Jorge Ramos .•••••••••••.••••• Zoua Barcelona, 18 y Cuerpo Seguridad. » 24 1.100 enero

lO Ric.rdo Mandly Ramírez •••••••••••••• Demarcación rva" Madrid, 2 .......... 24 }.]OO idem.. .
,. 'Santiago Bella Marcllla •••••••••••.•••• Idem Cieza, 48 •••••••••••••••••.••• : • 25 1.200 abril.
» José O.iver Castillo............ : ...... Idem Osuna, 19 ..................... 24 1.\00 enero.
,. Andrés lñiguez Sáez.................. ldem Madrid, 1 ••...•• ~ ••••••••••.••. 25 1.2GQ ídrm.
» José MOYd Molma .•.•• '.•••••••••••••• ldem Stvilla, 17•.•••••••••••••••••••. 25 1.200 abril ..
» Francisco Cordero Corrales ••••••••••• ldem ... ".. 11 •• 11 •• • ••• " •••••• " •••• "" 25 1.200 dem.
:> Diello Solís Avila ..................... Demarcacil>n rva, Toledo, 5.••••••••• 25 1.2(:0 ¡de n •
:> Em'ilio Srgredo González ••••••••••••. Idem Uetafe, 3.................... , 24 1.100 idt:m
l> Cálixto Nebrera Amaiz.••••••.•••••••• Zona Madrid y Cuerpo de Seguridad .•. 24 I 1.100 idem.

• lO Felipe Pernno Gibaja................. D.:mHcaclÓn rva, Oetafe, 3........... 25 1.200 nobre.
» Francisco González Mazón•••.••••.••• Zona Madrid, 1 • . • • • • • • • . . • • • • • • ••• . 25 1.200 fdl'm.,

• » Gonzalo HeTiera Fernández•• : •••••••. Demarcan6n rva, Alca'á, 4•••••••••••• 24 1.lOJ .bril ..
:> Enrique Cosido Sánchez: •.• : ••••••••• Idem "•. ,¡. •••• ,~ •• " • 11 •• " ••••••••••• 11 •• 25 1.200 ídem,
:t José Varela GOlpe .•.•.••••••••••••••. Idem Maorid, I ••••••••••.••••••••••• 2ó l 300 ídem.
l> D .río Amdudi Corrales •••..•••••..•.. (:!em Mddrid, 2.••..• "•.• ".. "•• ".,," ' 2ó 1 300 Idem.
:> Francisco Oregori Bañu·s ••••••••.•••. ~?t:m A\cira, 3 J• ••••••••••••••••••••• 24

I
1.100 marzo

:> Francisco' Castaño Catalá •••.•••••••••• 1.Iem Valencia, 36 ••••••••••••••••••.• 25 1.200 idem
¡ t Anselmo Giménez Sánchez. ~ •••••••••• ldem "..... "1,.""." ••••••••••• " •••••• 25 'l. 00 ,bnl..

lO Vicente Martínez Ma. tínez •••••••.•.••• Idtm ." ."." •.• ".. l •••• " ••••• " •• l'" 2:> L2uO idem
- :> Angel \H~r s Maíz••••• , •••••••••••••• Zona S" Seba.tián 30 y Miqueletes•••.•• 24 LIOO t:l ero

l> Lorenzo Ga-cía Santo:'! ............... Delnarcadóu rva. PJaseucia, Y5........ 25 L2UU abr 1 .
, • Leand!,o Orbañanos G6mez .......... ld~m Vitoria, 82 .. ... • ..............

1
25 1.200 tdem.'teni=................ Teniente··· .. ······.····1 t AntOniO Montanez Solans •• , .... ,. ...... ,Cala recluta,Zaragoza, ó3..... , ••••.•••1 33 » I 1.;;00 iaem.
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1 ' . Motivo por el Fecha en que deber
«

Empleo en el

que se le concede Oratifi· empezar a percibirb

Empleo aotua1
la gratificación

qúe se les concede NOMBRES Destino o situación de los interesados cación anual

de llls interesados la gratificación
en pesetas Mes

"
Aftos de Aftos de Día Afio
servicio oficial

._,--", -- --. rF'''x H""ánd" Diaz......... · ...... · Tercio Extranjeros .••••••••••••••••• -. 33 lO 1.300 qepbre 1921

., • Oregori, CorrMera Rubio •••.•••..••• Demarcaci6 1 rva. La Estrada, 107. -•••. 30 lO 1.000 marzo. 1922

lO S lvador Marin Parrado............... Reg. Africa, 68 ...................... 31 lO l.100 jUnio.. 1921

~ LUIS yrdci1.Bastarrica •••••••••••••••• Tercio Extra- jer('s .•••••••••••••••.•• 32 lO 1.200 m'rzO 1922

I • Federico Jubo Barb·,ra ................ Reg La Coron~, 71 .« ................ ,. 12 1.200 ocbre 1 21

Tenientes ~ ............... Tenien!" .. " .. " ...""1' Td"foro Prido Monte..... " ••. " " •"
Caja recluta, P,a-encía, t,,5 .•••.•••••••. 33 • 1.300 ichre. 1921

• Va!entín Tab~res Fernáudez ••••••••••• (rjem Cáceres, 'J4 •••.•••.••..•••••••• 33 ,. 1.300 abril .. IO¿2

. ,. Ma ue! ferná ·dez Muriat.s •.•••••• ; •••• Dema-caci6" rva., S lntiago, 97 ••.•.•••. " 10 . 1 000 julio•. 1921

,. Eduardo Sa dí QueJle ................ Id. m La Coruña, \:16................... 32 • 1.200 febro 19 2

" Sa tiago Llamis Anaya ............ : .. Reg M, HIJa, (,\1 •••••••••••• « •••••••••
,. 11 1 100 julio . 1921

,. Francisco Pérez L6pez •••••••••.•••••. Retir'd'l, Rcg. La Corona, 71 ••••••••.. 30 ,. l.CnO mayo. 1920

,. Alfredo Santam~lí1 Otero ••••••••••••• R g Sici,ia, 7•.••••.•••••••.••••••••• 25 lO 50J nobre. 1121

• Berna dI> He· nández MOII ••••••••••••• Idem Mah6n, 63 ••••••••••••••••••••. 25 lO 500 marzO. 1922

• Ant.,nlo Tornái Plana•••••••••'•••••••• Jdem Oanda, llJ •..•••••..• tt ••••••• • 31 lO 1.100 'nero 1422

Alfé • José Oonzález Oarcía .••••••••••.•••.• Idem Burgos, 36 •••••••••••••••••• ••• 25 lO 5(0 idem.. 1922

Alfér~es •••••.••••••••• reces. I t • •• •••• ....... » Rrlf1el ()íez Maraña..... ofI •••• ,..,. ...... ,..,. Idem ...... '.......... tI' ••• '., ••• , •••• 25 :t 500 Idem.. 1~22

:> Santos Rumo Muñoz ••••••••••••••••• T, reía de Extranjeros ••• ,.......... • 25 :t !leO abril .. 1922

¡¡ José Fabr··gat Amat.. • ••••••••••••••• Bon. caz. Talavera, 18 •• , .•••• '••••••• ' 25 • 500 1 marzo 1922

lO Agustín ("a~as Ct·bal'os .•••••••••••••. Reg. Cantabria, 39 •.•••.•••••.•• "•••• 25 :t 500 If..bro.• IG2l

Capit.dn••••••••••••••••• teniente •.•••••••••••••• • Agap to Mingo Martín ••.•••••••••••• Avud311tl:' Plaza Burg s ••••••••••••••• ... 11 1.100 julio .• 1920

Idem . I ••••• , , , I •• 11 •••••
ldem .••• I ............. 11 •• 1

• Francisco Río Salazar••••••••••••••••• Demarcación rva., Lugo, 100•••••••.••• 30 lO l.000 sepbre 1918

Rectificación a la relación que ac;mpafiaba a la
,

real o d.en circular d.e 10 ile diciembre ele 1921
(D. O, núm. 277).

Teniente .•....•.....•..• Teniente •••.•••••••••••. lO Juan Márquez Muñoz .••••••••••••.••• Demarcación rva I L1naret 16•.•••••••• » 10 1.000 nobre. 1921

Alférez............ ; •. 11 ...
Alrérez •••••••.••••••••• ~ Baldoml:ro Martínez Pedr.ja•.•••••••.• Cuadro eventual f. R. 1. euta ••••••••• 25 • 500 agosto 1921

Rectificación a la relación que acompafiaba alas
real orden circular de 27 de fe!)rero último

e
(D. O.núm. 48).

Alférez ................... Alférez •.. I o •• • ••••••••
• Julián Rodríguez Santos••••••••••••••• Bon. caz. Tarifa. 5... I ••• ,. ................ 33 » 1.300 sepbre 1921

Rectificación a las relaciones que acompafiaban
a las reales órdenes circula es de 5 de novlem·
bre de 1921 y 27 de febrero ultimo (Diarios Oficia·

les números 249 y 48).

Teniente .•••••••••• ••·• • Te"iente ...... I 1: .............
,. Pedro Urbiln Naya.... ¡ .............. Zona Valencia 13 y Cuerpo Seguridad •• • 11 1.100 julio .. 1921. ,

f

.Madrid 25 de,marzo de1922.-0Iaguer-Feliú.
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D. O. núm: 71 28 de marzo de 1i}22 1027

ASCENSOS

;VUELTAS AL SERVICIO

Sección de Artmerl~

OLAGUER-FKLl.d
Señor Capitán general de la séptima región.

SeñO!l' Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro.-
tectoraOO en Marruecos. .

•••,a

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que cursó V. E. a este Ministerio con'
su escrito de 10 del mes ,actual, por el que se acredita
que el cOlpl1.ndante de Caballería, de reemplazo por en

,Jermo en esa región, D. Carlos Pérez Torres, se halla en
condiciones de prestar servicio, el Hey (q. D. g;) se ha
servido disponer vuelva a activo, quedando disponible
en esa región hasta que le corresponda ser colocado, con
arre~lo a 10 que previene la real orden circuJ.ar de 9 de
septIembre de 1918 (C. L. núm. 249).

De r~ orden lo ~igo a V. E; para su conocimiento
y demas efectos. DIOS guarde a V. E•. muchos años.
l\Iadrid 25 de marzo de 1922.

~
~' \~- Secti;~;~~~~~~er(a
t~' . CONCURSOS .

~
Circu1ar. Excmo. Sr.: Para pro~~r la vacante de

, t;; teniente coronel, jefe de estudios en la cuarta sección
"",. de la Escuela Central de Tiro del Ejército, con arreglo

-i>",:4 a cuanto previene el real decreto de 21 de ma!o de 19.20,
v (C. L. núm. 244), el Rey (q. D, g.) ha temdo a bIen

disponer se celebre el correspondiente concurso. Los te
nientes (;oroneles del Arma de' CabnJlería que deseen to
mar parte en él, promoverán sus instancias en el térmi
no de veinte' días, contados a partir de la fecha dé la
publicación de esta real orden, aconJ[Jañadas de copias
die las hO.jas de servicios, de hechos y demás docunlentos
justificativos de su aptitud; las que serán remitidas di
rectamente a este Ministerio por los primeros jefes de
los cuerpos o dependencias donde presten sus servicios
como previene la real orden circuil.ar de 12 de marz~
de 1912 (c. L. núm. 56); consignando los que se hallen
sirviendo en Baleares, Canarias y Africa si tienen cum
plido el. tiempo de obligatoria permanencia en aquellos
territorios.

De re1ll 'orden lo digo a V. J;!l. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos -años.
Madrid 25 de nljarZO de 1922.

OLAGUER-FELlil

PRACTICAS

Ex;cillo. Sr.:' Vista la instancia que V. E. cursó a este
Ministerio con su escrito de fecha 4 del mes actual. pro
movida por el alfér-ez de complemento, afecto al reO'i
miento Húsares de Pavía, 20.0 de Caballería, D. Jggé
Maríl~ Linares Rivas y P~jol, en, solicitud de que las
práctJcas que en la actualIdad esta efectluando en dicho
regimiento se le conceda continuarlas en el de Lanceros
dt: la Reina, segund~ deÍ A~ma exprexada, el Rey (qne
DIOS guarde) ha temdo a bien acceder a los deseos del
interesado, el cual efectuará estas prácticas gratuitamen
te, conforme a lo preceptuado en la real orden o.e 18
de julio de 1919 (D. O. núm. 161).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. de~nás efectos. Dios guarde a V. E. muc)lOs años.
MadrId 25 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELId

señor Clqlitán general de la primera regi6n.,-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha servido con
ceder el empleo de a1:férez de compll;lmento de Arti-.
Hería, a IQS suboficiales D. Francisco AlbaneIl Brosa:;
de la Comandancio de Artillería de Barcelona, don
CarloS Vaca Arrazola, D. Juan de Rújula Vaca, don
Joaquín Garrigues Díaz Cañabate, D. Francisco LedeSma
Malcampo, D. Carlos Arjona Ruiz, D. José MorencOlS
Gramarén, D. Manuel Prast CarriUo, D. Santiago Es
cudero Salas y D. Fernando Puig Mauri Santa Ana,
del primer'regimiento de Artillería ligera,. y acogidoa
a los beneficios del capítulo XX de la vigente ley de'
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, por haber sido·
conceptúados aptos para el mismo y reunir las condi
ciones .del artículo 17 de las instrucciones de 27 .le'
diciembre de 1919 (C. L. nti.m. 489) y artfcul0 1.0 de
la real orden circular de 21 de octubre último (C. L. nú
mero 57), quedando obligados a observar 10 que pI'&-.
viene el artículo 4.0 de' esta 'Última disposición, y asig
nándoles en el empleo. que se les col:úiere la antigüedad
de esta fecha.
~ real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento'

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1922.

OLAGUER-FJILlt

Seiiores Capitanes generales de la primera y cuarta «;.
giones.

Excmo. Sr.: Vista la in'stancia que V. E. curs6 á
este Ministerio con su escrito de fecha 3 del mes actual
promovida por el teniente de Caballería, con destino e~
el regimiento de Cazadores Talavera, nÜin. 15 del Arma
expresada, D. Porfirio Landinez Abreu, en solicitud de
que. se ,le conceda la diferencia de sueldo de alférez a
t(,lllH;mtet c9rrespondiente a los meses de octu.bre y no
vie.I)1bre del año pr6ximo pasado, y tel1i~lido en cuenta
que la declnrnción de aptitud' del recurrente para su
ascenso al empleo de teniente fué hecha por V. E. con
fecha 31 de octubre del mencionado año, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien resolver qllle la real or
den de 26 de noviembre de 1921 (D. O. núm. 265), por
la que se concede el empleo de teniente al alférez don
Por~rio Landinez Abreu., se entiendn rectificada en el
sentIdo de que surta efectos administrativos a partir del
día 1.0 de dicho mes, que es a lo que tlt ne derecho.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
"1 demá.<J cefcetos. Dios gunrde a V. E. muchos afios.
Madrid 25 de marzo de 1922.

OLAGuEli~FELni

Sefío!' Capitán general de la sexta región.

SeñOJI' Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. '•

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido disponer que los jefe\Y': oficiales de ArtiUeria com
prendidos en la siguiente 'relaci6n. que principia con'
D. Nicolás Toledo y Gómp.z y termina con D. Francisco.
Rey y Rey, pasen a servir los desti.nos 'o a las situacio
nes que a cada uno se les señalil., incorporáadose con
urgencia los destinados a Africa .

De real orden lo digo a ·V. E. para su connclmiento
v d€'más efectos. Dios g'llIarde a V. E. mucho¡¡ añOlO,:
Madrid 27 dy marzo de 1922. -

OLAGUER-FBú1i.

Sefíor.....

Relaci6n . lfItC 3e cita

Tenientes coroneles

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (O. L. 1'1,m. 14:4).',

Voluntario. '"

D. Nicolás de Toledo y Gómez, disponible en la cetava'~
regi6n, a la Comandancia de Artillería Iie •
Ferrol. '
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Sección de Ingenieros

ForzGOO.
D. J;uia Ruano y Morota, asce~ldido, d~ la 9OIDandan

cía de Artillería de Melilla,. a díspomble en di
oha plaza.

Comandantes

Real ~eto de 30 de jlLnio de 1921 (O. L. n'línt·. 259).

Voluntarios.
D. A..gel Palacios y Ortiz de Bustamante, del regimien

to mixto de Artillería de Melilla, a la Comll.l1
.dancia de dicha plaza.

• luan Botella y Donoso-Cortés, de la Comandanc'ia
de Artillería de Larache, al regimiento mixto
te Artillería de Melilla.

Forzoso.
D. Kanue Ortiz de Landázuri· y Gareía, ascendido, del

archivo facultativo y museo de Artillería, a la
Comandancia de dicha Arma de Larache.

Capitanes

Voluntarios;
:D. José de la Revilla y de la Fuente,' del regimiento

de Artillería de posición, al regimiento mixto
de Artillería de Ceuta.

1 Rafael Buz6n y Reyna, del tercer regimiento de
Artillería ligera, a la Comandancia de dicha
Arma de ('.euta.

• Áll.tonio Clar6s y Martín, del dep6sito de sementa
les de Hospitalet, al regimiento mixto de Artille
ña de Melilla.

Forzoso.
D. 1"rancisco Bergareche y Maritorena, del doce regi

miePoto de Artillería pesada, a la Comandancia
~ dicha Arma de Larache.

kaS decreto de 21 de mayo de "1920 (O. L. núm. 244).

Voluntarios.
D. J..ntonio Oliver y Echazarreta, de la primera seo

ci6n de la Escuela Central de Tiro del Ejército,
al archivo facultativo y museo de Artillería.

• .losé Llorens -y Colomer, del grupo expedicionario
en Melilla del sexto regimiento de Artillería pe
sada, a la Comandancia de dicha Arma de Car
tagena.

, Godofredo Odriozola y Alvarado, del grupo expedi
cionario en Melilla del primer regimiento de Ar
tillería de montaña, al Parque de dicha Arma
de la cuarta regi6n.

, Ram6n Marzal Albarrán, del doce regimiento -de
Artillería pesada, :ü pl1mer regimiento de Arti
llería de montaña.

)' Juan Guerrero Escalante y Zalvidea, de la Coman
dancia de Artillería de Cartagena, al doce regi
miento de Artillería pesada.

,. Pedro Mazeres y Fernán~z Trujillo, de la Coman
dancia de Artillería de~uta, a la de Cartagella.

• Ilanuel Mora-Figueroa y Ferrer, de la Comandan
'cia de Artillería de Cádiz, al tercer regimiento
de Artilería ligera:

.. Ricardo Sobrino y Marra-Upez, de la Comandancia
de Artillería de Algeciras, a la de Cádiz.

) &bastián Galligo y Kolly, del décimo regimiento de
Artillería pesada, al noveno regimiento de Ar
tillería -ligera.

) C\l.rlos Silárez y Texeira, del primer regimiento de
Artillería pesada, al sexto de igual denominaci6n.

• Juan. Martinez Ortlz, del décimo regimiento de Ar
WJeria pesada, al primero de igual denominacl6n.

Forzosos.
D. J"0IJ6 )(oreno y Norte, del regimiento mixto de A~-

, tUIt:ría d~ Melilla, a disponible en la primera
reglón.

" 'alrique Pérez Izquierdo, disponible en 'la. pl'iriíera
tegi6n, a la C<>mandancia de ArtiUeria. de Pam
pIoo.a.

D. Roberto Sangl'i\.n y GoÍlzález, disponible en 1tl. ae
.gunda regi6n, y en comisión en' la Fábrica {le
Artillería de Sevilla, hasta fin de Junio próximo,
a la Comandancia de dicha Arma de Algeciras,
continuando en la expresada comisión.

, Juan Alvarez de la Tejera y Jove, disponible en la
octava rcgi6n, al décimo regimiento dé Artillería
pesada.

:o Jaime Ríos y Bayona, disponible en la terce!'a re·
gión, al décimo regimiento de Artillería pesada.

, Carlos Fernández de C6rdoba y Lamo de .Espinosa,
de la Comandancia de Artillería de LarRiChe, a

. disponible en la tercera regi6n.
, Agustín Ripoll y Morell, de disponible en 1& sépti

ma regi6n, al doce regimiento de Artillería pe
sada.

Teniente oor011el (CuerpoLde tren)

Voluntario.
D. Juan Carrasco y Cuenca, de la plantilla del lléplimo

regimiento de reserf"a de Artillería, al primero
de igual denominación.

Tenientes (E:. R.)

ForzosO.
D. Andrés Sandua y :hIesa, ascendido, del trece regi

- miento de Artillería ligera, al quince de i~u.al
denominación, expedi,cionario en Melilla. ~

Rea( decreto de 30 de "junio de 1921(0. L. ,n1!m. 159).

D. Francisco Delgado Pino, del 15.0 regimiento de Ar
tillería ligera, expedicionario en Melina. a la
Comandancia de dicha Arma de Larache.

, Manuel L6pez Blan.co, del servicio de remonta, ali
mentación y descanso de ganado de la Comandan
cia general de Larache, a la Comandancia de Ar
tillería de dicho territorio, a propuesta del Co
mandante general de aquella plaza.

Voluntario.

D. F.rancisco Benítez Jiménez, de la Comandancia. ere
Artillería de Larache, al se,;rvício de remonta, ali
mentáci6n y descanso de ganado de la Doman
dancia general de dicho territorio.

Alféreees

Real decreto de 21 {le mayo de 1920' (O. L. n'lf.& !4..()•.

Voluntarios.
D. Julio Conde González, ascendido, del quince regi

núento de Artillería ligera, expedicionario en Me
lilla, queda en el mismo.

» Jesús. Guerra Sánchez, del quinoee regimiento de
Artillería ligera, expedicionario en Melill.. a la
Comandancia de dicha Arma de Ferrol.

Forzoso.
D. Francisco Rey y Rey, asooI).dido, de la Comandancia

de Artiller1a de Ceuta, al once regimiento deAr~

tillería ligera, agregado.
Ma8.rid 27 de marzo de 1922."':'Olaguer-Feli4.
_~ ...I-t......... B..."_L*'~~

"'- ,

EDIFICACIONES MILITARES

Excmo. Sr.: Examinado el presn'PIUesto .de ga;¡tcU p81'8.
la adqltlÍsición de las fincas que han de ocuparse en la
obra ~liaci6n del cUlartel del General UITlT.tb, de 1..0
groi1o, formulado por la Comandancia de IngenietUl de
Pamplona, para la justificaci6n .administrativa de la pig-
naci6n concedida con dicho objeto, y. cursado por Y. E. a
esteo Ministerio con escrito· fecha 17 del mes proximo pa~

sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo )'
d~er que su importe de 256.310'78·~ setI.~

" . ..J
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t~~ al crédito concedido por la ley de 29 de juniOl de 1918

\ lH1m «Edificaciones militarcs»,
.~ De r-e.'ll ~orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
~~ y {lemás éfectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
!.J f :Madrid 25 de marzo de 1922.· O~ '. QUGumR-FELld.;1 Señor Capitán general de la sexta región.r Se:íl.ores Intendente general militar e Interventor civil

~ de G~ITa y J'vIartna y del Protectorádo en Iy.1arruecos.

MATERIAL DE INGENIEROS

Exc!llX? Sr.: Examinado el proyecto do instalación
],lrovisional de, las oficinas de la Comandancia de Ingenie
ros de~ 'rarragona, que curs6 V. E. a este Ministerio en
~17 de febrero próximo pasado, el Rey (q. D. g,) ha te~

nido a bien aprobarlo y disponer que las obras corres
pondiootes se ejO{ll,ten por gesti6n directa, como compren
didas en el caso primero deJ. artículo 56 de la ley de
Administraci6n y Contabilidad de la Hacienda pl1bl ica
de 1.0 de junio de 1911 (C. L. n11m.. 128), siendo cargo

" a la dotacién de los «Servicios de Ing€illieros» el im
porte de las mismas, q~ asciende a la cantidad de
16.045 pesetas, de las cuales 15.970 pesetas corresponden
al presupuesto de ejecuci6n material y las 75 pesetaS
restantes al com¡plementario que determina la real orden
circular de 11 de agosto de 1921 (C. L, nl1m. 325). Así
misrrio S. M. se ha servid0' resolver:

a) Aprobar una propuesta eventual de 106 «Servicios
de Ingenieros». capítulo sexto, artículo l1nico, secel6n
cuarta, por la cual se asignan a las Comandancias de
Ingenieros de Tarragona 10.800 pesetas para dicha aten
ci6n, obteniéndose esta cantidad haciendo las siguientes
bajas:. 140 pesetas en lo asignado a la Comandancia de
Ingenieros de Gerona para las obras del «pl'eSUp~.estomo
dificado del proyecto de pisos de varios 1oca1e& del ()!Uar
tel deSantoDomingo, en la plaza de Gerona (nl1m. 1.081
del L. de C. e l.); 6,150 pesetas en lo asignado a la Co
mandancia de Ingenieros de Tarragona para las obras
del presupuesto de instalaci6n de U¡ll .comedor pará tropa
en el cuartel Principal, de Tortosa (nl1m. 1.002 del L de
C. e l.); 1.980 pesetas en 10 asignado a la misma depen
dencia para el «presupuesto de estudio~ y ~acci6n del
proyecto de cual'te1 para Rlll batallón de Cazadores en
Tremp> (nl1m. 1.033 del L. de C. eL),. Y 2.530 pesetas
en lo asignU!1o a la repetida Comandancia para las
obraQ del proyecto de abastecimiento de aguils al edifi
cio del C:;obierno militar de'rarragona (nl1m. 1.066 del
L. de C.. eL).

b) Que por la Comandancia de Ingenieros de Gerona
se .giren directmente a la die Tarragona las 140 pese-
tas que 60 100 hace baja por dicha propuesta. ~

e) ~ Dejar sin efecto la pr{lpuesta ~ de transferencia for
mulada por la Comandancia de Ingenieros de Tarragona
que acompaiíaba al escrito del Capitán general.

De ~a.l orden lo ?igo a V. :¡¡:•.para SU conocimiento
J demas ef~ctos. DIOS guarde a V. E. muchos años;
Madrid 25 de marzo de 1922.'

OLAGmm-FELlÚ

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señor Intendelllte general militar e Interventor clvil

de GIleITa y Marina y dcl Protectorado en Marruecos.

Exclno. SIr.: Examinado el proyecto -de Escuela para
180nifíos en el barrio del Real (Malilla), formulado
por la Junta de Arbitrios de la Plaza, que cUlrs6
V. ~E. 'A €f>te Ministerio en 22 die febI"€d'O pr6ximo pa
sado, el Rey (q, D. g.) se ha servido aprobarlo y dis
poner qoo las obr.aa corre~pondientes se ,ejecuten par
contrata mediante subasta pública, siendo ~argo el im
porte total de su presupuesto, que asciende a la can
tidad de 59.140 pesetas, a. los fondos de lA Ju.nta de
Arbiúrios de Melilla. _

.De real orden lo digo a V. E. para :m conocitrilento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo Afios.
Madrid 25 de marzo de 1922.· .

OUGUlm-FELlÚ

Se&:r- O:lmandante ¡:eneral de llelU1a.
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~ Exemo, Sr.: Examinado el proyecto do Gru¡po escolal'
en el Barrio del Real (Melilla), fornwlado por la Junt:t
de arbitrios de ltt plaza que cursó V. E. a este Ministe
rio en 22 de febrero próximo ,pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobarlo y dlsponer que las obras ootTeI1
pondientes se ejecuten por contrata, mediante subasta
pública, siendo cargo el importe tetal de su pre3upuesto
q~e asciende a la cantidad de 110.570 peretas, a 1<* fon
dos de la Junta de arbitrios de Melilla.

De real orden lo digo a V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos lÍÍOI.
Madrid 25 de In,arzo de 1922.

OUGUER-F.r:ui

Sefiar Comandante general de Melilla.

)

Excmo. Sr.: Visto.el ¡Jroyecto de réllovación del ~pi~
de - los· retrete'? de la planta segunda del Colegio de
Huérfanos de la Guerra,en Guadalaj'ara, que cU1.'B6
V. E. con escrito fecha 28 de febrero próximo PaBado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo para la.
ejecución de las obras que comprende, por gestión di
recta, por estar incluídas en el ~caso '1.0 del artículo
56 de la ley de Administración y Contabilidad dé la Ha
cienda pl1blica de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nl1m. 128),
debiendo ser cargo, el importe de su presupuesto, que
asciende a la cantidad de 1.390 pesetas, a la dota.ci.Ó:_
de los «Servicios de Ingenieros:».

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. ~Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 25 de marzo de 1922.

OUGUER-FlWII.

Señor Capitán general de la quinta región.
Señores Intendente general militar e Inter-reni:(r d"rtl

de Guerra y .M:ariJ.i.a y del Protectorado en JlarruOCOll.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de un GrUlM ec
colar en Ataque Seco (Melilla), formulado por la Junta
de arbitrios de esa plaza, qU¡e cursó V. E. a este Minis
terio -en 1.0 del mes corriente, el Rey (q. D. g.) se ha.
servido aprobar y disponer que las obras correspondien··
tes se ejecuten por contrata, mediante subasta pl1bl1ca,
debiendo ser cargo el importe total de las mismas, que
asciende a la ca.ntidad de 211.690 pesetas a los fondO!
de la Junta de arbitrios de Melina.
,De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos I11gs.
Madrid 25 de marzo de 1922.

OUGUER-FEIá

Señor Co~ndante general <ro Melilla,

---
Sermo. Sr.: Visto el proyecto de obras de' sanMmien

tos urgentes en el Hospital militar de Granada, que cur
só V. A. R. con escrito fecha 2 del corrí€illte meIil, el
Rey (q. ·D. g.) ha tenido a bien aprobarlo para la nOv- ,
ma'1izaci6n técnica y a4~inistrativa de las obrlW~ que
comprende, cuya ejecución ~ fué ootorizada por real Of.'den
de 4 de febrero próximo pasado (D. O. nt1m. 80), sie~do

cargo el importe de su presu¡JUesto, que asciende ll, la
cantidad de 15.300 pesetas, a la partida por distribuir
del captbu10 cuarto, ~articulo ~ tinico, sección 13 del pre
supuesto vigente, segt1n 16 preceptuJldo en la c:itada~ ¡¡o..
berana. disposici6n.

De real orden lo digo a V. A. R. para su cónocimienro
y demás efectos. Dios guarde a V. A. H. muchos afiol¡.
Madrid 25 de m¡arzo de 1922.

JOSE M.I DE O.uotnm-Peui 1

Sclior Capitán general de la segunda reglón.
Señores Intendente general militar e Interventor cl'rtl

de Gu;erra y Marina y del Protectorado en },{~.

Sermo. Sr.: Visto el proyecto de un edificio de ......
ta baja y azotea eubierta. para ampliar ellaYadM .,
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OLAGITER-FELni

Señor Capitún general de la quJnta región.

Señores Intendente general militar e Interventar civi!
üe Guena y Marill'[l, y del Protedorado E'11 1\1ar1'ueoo.',.

OLAGUER-FELId

Señor Capitán 'ieneral" de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor civU
de Guerra y :Marina y,del Protectorado en Marreeos.

Ex~;no. Sr.: . ~xalllinado el presupuesto para lA in8
talaclOn de graos <le agua corriente y filtros en las
salas _de enfermos y clínicas del hospital militar de
BadaJoz, que eUl'só V. E. a este :Ministerio con escrito
de .6 de fe?rero pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
telll~o a•.bIen aprobarlo y autorizar la ejeeU!ción po':.~
ges~lÓI1 C:lrecta de las obras que comprende, por hallar
se ll1chndas en el caso primero del artículo 56 de la
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
p!1blica de. 1.0 de julio de 1911 (C. L. nüm. 128); de
biendo I:"U Importe,que asciende, a la cantidad de 4.940
pesetas, ser cargo a la dotación de 10<- «Servicios de
Ingenieros». Asimismo se ha servido S. M. aprobar una
propuesta. enmtu~l <le los. referidos s'3rvicios (capítulo
sexto, artlculG ÚlllCO, secelón .cuarta del vigente presu
pnest~), por la cual se a!)igna.u a la Comandancia de
lngel1leros de Badajoz 4.940 pesetas para ejecución de
las obras de referencia; obteniéndGse la referida suma
haciendo baja de otra igual en lo asignado actualmeIlt~.
a la qomandaneia de Ingenieros de San Sebastián, para
la obra de «reforma de la sala de operaciones del hos
pital militar de Vitorüt», debiendo girarse directamente
~or esta Illtima C{)mandancia a la de Badajoz, ID can
t!dad de 1.940 pesetas que se le hace baja y que ya
tiene conSIgnada.

De 1'eal {)rden lo 'digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio.s guarde a V. E. mu.chos años.
Madrid 25 de marzo' de 1922...

autorizánd<;Jse la ejecución por gestión directa de lus
ob~'as que comp::,ende, por hallarse incluídas en"el caso
:r;rllller~. del arbculo 56 de la ley de Administraci6n y
ContabIlidad de la I}aciendar püblica de 1.0 'de julio
de 1911 (O. L. núm. 128).

De r!lal orden lo (!igo a V. E. para su conocimiento
y d~l~as _cfectos. D108 guar(ie a V. E. mucl108 añG".
~lao.rl(l 2::> de marzo de 1922.

-...-

OLAGUER-FELlÚ

Sefior Capitán general de la tercera región.
Señores Intendente general militar e Inter,-entor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Visto el proyect{) de demolición ile U11a
p!l:rte ruinosa en el cuartel del I{ey, de la plaza de
Alicante, que cursó V. E. a este!:Iinisterio en· 22 de
f~brero próximo pa~ado, el Rey (q. D. g.) se ha ser
Y1;do aproba:olo y dISponer qué las obras correspón
d:entes se eJecuten por gestión dil'ecta como compren
dida~ ~n el.~aso prImero del artículo 56 de la ley de
Adnull1str~c.l?n y Contabilidad de la Hacienda púhlica
de 1.e de J:ulio de 1911 (C. L. nÚm. 128); siendo cargo
a la dotac;L6n d~ los «Servicios de Ingenieros» el im
1)orte de las nusmas, que asciende .t la cantidad de
4.896 p~tas,. de las c~lales!_4.380 'IX'.setas conespon
den al presupuesto de eJeCUCIon material, y las 16 pese
tas re8t~ntes al complementario que detel'mina la real
orden crrcular de 11 de agosto de 1921 (C L nu-nIe-
ro 325). . •

De real orden lo -digo a V. E. para su conocimiento
y de~'\s efectos. Dios gnawle a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1922.

dotar Q;l Hospital militar de C6rCfbba, instaIado en el
cuartel de la '.rrinidad, de. a:gunas dependencias nece
sarias, de las cuales viene careciend.o, que cursó V. A. R.
con esc.rito fec~a 4 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
ha temdo a bIen aprobarlo para la ejecución de las
obras que comprende por gestión directa por estar In

cluid~. en el caso primero del aI'tículo 56 de 1-a ley de
AdmID1stra.ci~n y Contabilidad de la Hacienda pública·
de 1.0 de JulIo de 1911 (C. L.núm. 128); debiendo ser
~argo a la dotación de los «Servicios de Ingenieros» el
unporte de su presupuesto, que asciende a la cantidad
de 11.520 p~setas.

De real oroen lo dligo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1922. ,

JOSE M.a DE LOLAOU~-FELIlt

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el prestlpuesto para insta
lar l11I cuarto de baño y substitución de la cocina en
el pabellón del primer Jefe, en el cuartel del Carmen,
de esa plaza, que cursó V. E. a este :Ministerio con
fecha 23 de f<ebrero pI'Óximo pasado, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien aprobarlo y disponer que
las obras que comprende se ejecuten por gesti6n ca
rec!a, por hallarse inchúdas en el caso primero del
artIculo 56 de la ley de Administraci6n y Contabilidad
de la H aeiellda }J"l1blica de 1.0 de ,julio de 1911 (C.L. n117

mero 128); debIendo ser cargo a la dotación de los
«Servicios de Ingenieros» su importe, que asciende a la
cantidad de 2.610 pesetas.
, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 25 de marzo de 1922. . , •

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán' general de 'la quinta regi6n.

SeñorES Intendente general militar e· Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Ex~~o. Sr. Examinado el presupuesto 'para la ins
talaclOll de un filtro en el ~llart-el de' Santa Isabel
(Castillo de la Aljafería), de esa plaza, que cursó
V. E. a este Ministerio .con escrito de 24 de febrero
próximo pasado, el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien
aprobarlo y autorizar la ejecución por gestióil directa
<'le la obra que comprende, por h'allarse incluídas en
el caso 1.0 del artículo 56 de la ley dé Administraci6n
y Contabilidad de la Hacienda públicil. de 1.° de julio<
de 1911 (C. L. núm. 128), debieudo su importe, que
asciende a la e.antidad de 690 pesetas, ser cargo a 1ft
dot1tción de los «Servicios de Ingenieros>.

\

De rcal orden lo digo a' V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. ;muchos años.
,MadrId 25 de marzo de 1922. ' "

OLAGUER-FIluA

Señor Capitán general de la quinta regi6n.
SeñCl1"es Intendente general militar e Interventor ciWJ.

de Guerra y Marina y del Protectorado en MarrueCOfi.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para insta
lar un cuarto de baño y substitución de la cocina en
el pabellón del primer Jefe del cuartel de Santa Isa
bel, en el castillo de la Aljafería. de esa plaza, que
curs6 V. E. a este. Ministerio con escrito de 27 dI'
febrero último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprú
bario y disponer que su importe de 1.710 pesetas, bea
cargo a la dotaciOn de los «Servicios de Ingenieros»,

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de Mercado de'
Abastos en ~l barrio del Poligono (Melilla), I'edactati,)
por la Junta de Arbitrios de la plaza, que cursó V. E.
a este Miniswrio en LO del illles corriente, el Rey (que
Dios guapde) se ha servido aprobarlo y disponer que

,
laS obras correspondientes. se ejecuten por conl;raia me.
diante subasta pllblica, debiendo ser cargo el inlpuesto"
total de su presupuesto, que asciende a la cant,id,ad tle



EXCl1l0. Sr.: Visto el presupuesto de recoilstrucd6n
elel piso en el botiquín de tropa y ganado de la. Es
cuela de Equitación Militll,r, en esta Corte, que cursó
V. E. a este Ministerio en 15 de febrero próximo pa
sado, cl Hey (q. D. g:) se ha servido aproba.rlo como
justificación técnica y administrativa de obras que
fueron autorizadas por real orden telegráfica de 1.Cl
de febrero próximo pasado, y dispollel' que su iruporte
de 2.990 pesetas sea cargo a la dotación de los «Ser
vicios de Ingenieros». Es asimismo la voluntad de Su
Majestad, teniendo en cEellta el concepto administra
tivo del servicio y en vista de la lU'gencia de su
ejeouci6n, que por la Comal,dancía de Ingenieros
de :Madrid se fOl'mu!e la correspondiente propues
ta de transferencia de otra obra de las que tie
nen asignación 'del capítulo, sexto, artículo único, sec
ción cuarta del presupuesto vigente, y que sean meno.3
urgentes que la de que se trata, pues su índole no
puede aplazarse el que se incluya en los datos que
se remitan para la próxima propuesta de inversión. ~

De" real Ol'den lo digo a V. ,K para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 25 de marzo de 1922.

OLAGCER-FELlÚ

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Intendente general militar e Interventor ci

vil de Guei'ra y Marina y del ProtectDraclo en Ma
rruecos.
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Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para repara
ciones urgentes en el local que ocupa el Parque de
oampaña de Ingenieros de la región, en el edificio ex
cuartel ele la Merced, de esa plaza, que cursó V. E. a
este Ministerio en 17 de febrero Pl'ÓXÜl1O pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apr-olJarlo y disponel'
que las obras se ejecuten por gestión directa, como
comprendidas en el caso '1.1> del artículo 56 de la ley
de Administración y Contabilidad de 11) Hacienda pú
blica de !:<> de julio de 1911 (C. 1,. Ilüm. 128); siendo
cargo el importe de las mismas, que asciende a la can
tidad de 1.100 pesetas, a la dotación de los «Servici03
de Ingenieros». Asimismo S. M. se ha servido aprobar
una propuesta eventual de los «Servieios de Ingenie
ros» (capítulo sexto, articulo único, sección cuarta),
por la cual se asignan a la Comandancia de Ingenie
ros de YaJladoJid 1.100 pesetas ,con destino a dicho ser
vicio; obteniéndose esta cantidad haciendo baja de las
que a continu!clcj6n se in<üc'an en las ,asignaciones he
chas a dicha dependencia en el ejerc1cio actuul cpara
las obras siguientes: {;Presupuosto cle obras de higieni-
zación para la habilitación de una cuadra enfermería Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para el arre-
de ganado e]] el hospital militar» (núm.' 795 elel L. dee. eL), 503,60 pesetas; «proyecto de instalación del g!o de mural1as ruinosas en el castillo pdncipaJ de la
111umbrac10 eléctrt:::D en edUicios de tropa del Finar de plaza de Lérida y aislanliento de algnnas de SlIS par
Allt.eql.eril» (núm. 848 del L. de C. e J.,) 490 pesetas; tes, cursado por V. ]3. con escrito feeha 2" de: fobrero
«presuplwsto de gastos de estudio del proyecto de cuar- próximo pasado, el Hoy (q. D. g.) ha kl1ido a bien
tel para el segundo regimientD de Telégrafos» (número aprobado y disponer que su importe de 2.990 pesetas,

sea caego a la dotación de los «:::lervicios cLe Ingenie-874 (lel L. do C. eL), 92 pesetas; «proyecto de varia- , . d' el
dón de pif'oS en los almacenes de elementDs J' cartuchos ros», autol'ÍzanQose la ejecucJón por gc·¡;tjón lrecta e
de fusil y cañón de los almacenes y talleros de carga las obras que comprende, como inclLúcl.as en eL casa
d"l l'inar de AlltoqUt'J1U)} (núm. 895 del L. de C. e primero elel artfemlo 56 de la ley de Administl'lwión y
1) n 10 't • Contabilidad do la Hacienda pública ele VI de jUií3
. ,v,' pese ,as. i' de 1911 (C. J.. núm. 128).
De real OI'den 10 digo a V. E. para su conocimiento De real ol'den 10 digo a V. E. para su conocimiento

y dmnás erectos. Dios guante a V. E. muchos años. d E -
Madrid 25 ele marzo de 1922, I y demás efectos. Dios gur.r< e a V. • muchos anos.

OMG1JER-FELlÚ .Mu(Jl'id25 ele marzo de 1922.
OLAGUER-FELIÚ

Señor CUl)itán general ele la séptima región.
Señor CaFitán general de la cuarta regi6n.

Soñores Intendente general militar e Interventor civil
de"Guerra r Mal'iJla y ,del l'l'ok·ctorado en Marrl'ec,'s. Sellores Intendente' general militar 0 Interventor ci

~'n de Guerra y Marina J' del Protectorado en, Ma
rruecos.

136.420 pesetas, a los fondos de la Junta de Arbitrios

Excmo. Sr.: Vi¡,¡to el presupuesto ele construceión dc
diez garitas para edifJdos militares de esta Corte, que.
{;llrSÓ V. E. a ostD Ministerio en 16 de fobrero pr6xi.
mo pasado, el Hey, (q. D. g.) se .ha servido aprobarlo
y' dísponerqlie so ejecuten las obras, por gestión di
ro~ta, como comprendidas en el caso primero del al'
tieudo 56 de la ley de Administración y Contabili(!ad
de la Hacienda pública de l,l> de julio de 1911
(C. L. núm. 128); siendo cargo el importe de las mis
mas, que asciendo a la cantidad de 5.000 pesetas, a la
-dotaci6n de los «Servicios de Ingenieros».

Asimismo, teniendo en cuenta cl concepto adminis
trativo del servicio de que se trata, y cI,l vista ele la
urgencia de ejcC'utarlo, se ha servido disponer Su
:Majestad que por la Comandancia !le Ingenieros de
Madrid se formule Una propuesta de transferencia de
'Otra. obra de las que tienen asignación con cargo al
<capítulo sexto, artículo úniCo, sección ,cuarta del vi·
gente presupuesto, y que sealr menos'urgcmtes que la de
referencia o se incluya en los datos que se. remitan'
para la próxima propuesta de inversión MI referido
.(:apitulo sexto. .

De real orden lo digo. a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1922.

OUGUER-FEL!ú

Sefior Capitán general de la primera región.

:Se:ñol'csIntendente general militar e Interventor cl
vil de GU01'1'a y Marina y del Protectorado en Ma
l'l'Uocos.

Sección de·Sanidad Militar
CARROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) se ha ser
vido disponer que la, real orden circu1\31' d~ 12 d;e marzO
de ·1921 (D. O. núm. 58), por la que se declara regla
mentariopara el Ejército el carro sanitario regimental
que en la misma 'soberana disposici6n se describe, se en
tienda aclarada en el sentido de que dicho carro subs
tituya al de batallón adoptado por r~al orden circular
de 4 de enero de 1909. (C. L. núm. 6).

De real orden 10 digo a \41 E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1922.

OLAG'GER-FELlÚ
Señor •••

ENFERMERA~

Excmo. Sr.: Visto el escrito de.V. E. de 13 de fe~
brero pr6ximo pasado, dando cuenta a este Ministerio
de que la enfermera de se~unda clase del Hospital :nili
tar de urgencia ~ esta Corte, doña Adelaida Va1devia
Hern{mdez, renunda..a dicho cargo· por serIe inoompati··
ble con su,s ocupaciones particulares, elr Rey (q. D. g.)
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:se ];¡,a servido disponer' sea aceptada ,dicha renuncia,
Xlombrando para substituirla en el referido cargo a ]a
aspir2lll1te número 1 de las aprobadas sin plaza, doña <lS

cesión Asuar MagUn.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y ,demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Y.adrid 2~ de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

1eí'1Ql' Capitán general de la' primera región.

Se1ieres Intendente general militar e Interventor civil
lie Guerra y Marina y del Prot,ectoraélo' en Marruecos..

'SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

:Éxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido concec'ar
-a 108 oficiales de la escala de reserva de Sanidad:dili-

tal' comprendidos en la sigui.ente relación, que principia
en D. Luis Rivera Escámez y termina con D., Fernan
do Mal'tin Pél'ez, la gratificación anual de efectividad
que a cUiCla uno so le El3i1aJ.a, por ha!larse comprendidos
eIl el apartado B) de lu base undécima de la ley de ~9

de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y en los pánaios
segundo y tercero del artículo 1.0 de la ley de 8 de
junio de 1921 (D. O.'llúm. 150), percibiéndola desde las
fechas que se indican.

De real orden 10 digo a V. E. para- su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucholil afios.
Madrid 25 de marzo de 1922.

OLAGUEU-F:Bu&

S.eñores Capitanes generales de la primera j Rgl.mda:
regiónes y Comandante general ode Ceuta.

Señor Interventor eh n '-de Guerra y Marina '1 «al Pro
tectorado en lI:arruecos.

Relaci6n que se cita

-
Orati!1caciones • e,'ha en que

I3Ipleoll NOMBRES Destinos -=~~>.r._~~-:..~~~ na de "mpezar
Ptas. Motivo! elabüuo
~

Capitán•.•.. D. Luis Rivera Escamez••••••••. Inspección Sanidad Mil. La re"ión 1.20,· Pordos quinquerios

Te' rente •••• ~ Diego Martínfz Vivanco. :. ••• i Hospital milita" de urgencia ••••.
. y do, ,"uilld'd"~I '¡"i1 1922.

1.200 Idl:m • " •.•. .. Idcm.
Otro •.•... ) JU,:tll Pérez Gaticd •.•. ~ •••••• ! Hospital Militar de Málaga ...... 1.500 p, r ! 'os quinquen o

ycinc .anuaiídaJe Idem.
0 ..0 ••••••• JO Fernando MHtín Pérez••• , .•• hiem de Ceuta ••••••••••• , •••. 1.3,,(; Por dos quinquenios

y tres allualidades. 1 marzo 1922

'-"" - ...f&_4

N.adrid 25 de marzo de 1922.-01aguer-Feliú.

SeccIón de Justicia vAsuntos generales

~ermo. Sl'.: 'El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
eeder la gratificación de efectividad ~ 1.000 pesetas
anuales, correspondie~tes a dos quinquenios, al fanDa"
eélltico primero de Sanidad :Militar D. Gabriel Matute
Valis, disponible en esa regi6n y en comisión en el
Laboratorio de medicamentos de Málaga, con arreglo al
apartado b) de la baSe Ulldéeima de la ley de 29 de
jwlio de 1918 (C. L. núm. 169), percibiéndola desde 1.°
Ele abril pr6ximo. .

De real orden lo digo a: V. A. R. para su conocimIento
y demás e:fiectos. Dios gUilrde a V',A. R. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 192.2.

JOSE M.a DE QUOUEQ-FEUii

8ei'íor Capitán general de la segunda regi6n.

8efiOr Interventor .civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

-:¡'JlIQF1IJI = ....

Relaci6n q1le tJe cita.

Tercera región

Regimiento de Infanteria Guadalajara, 20.,
Idem l,d. Sevll1a, 33.
Idem id. Vizcaya, 51.

Cuarta región

Regimiento de Infantería Almansa, 18.
. Idem :fd. Badajoz, 73.

Quinta reglOn

Regimiento de Infallteria Infante, 5.

Sexta región

Regimiento Cazadoro:¡ de Almansa, 13.• de Caballería.
Idero id. de Alfonso XIII, 24.0 de idem.
Sexta Comandancia de tropas de Intendencia.

Séptima región

Séptima Coma;noanCÍa de tropas de Intendencia.

CONTABILIDAD.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
le di~pue5to en la real orden circular .de 22 de octubre
'«!timo (D. O. núm. 237), ha tenido a bien aprobar las
ClIl'entas de material correspondientes al segundo ~ua

trimestre del ejercicio actual de los Cuer¡Jos que figuran
Qn la siguiente relación. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V" E. ,muchos. años.
IlMrid 25 de marzo <te 1922.

OUGUER-FlILId

$elores Capitanea generales de la tercera, cuarta, quin
• sexta, séptima y octava regiones y .de Baleares l'
c.:narias y COIIIlandante general de Melilla.

'&!fiores Intendente general militar e Interventor dvil
je Guerra y Marina y del Protectoraoo en Marruecos.

Octava región

Regimiento de Infanteria Prínclpe, 3.
, Idem íd. Zaragoza, 12.

Batallón de Cazadores Mérida, 13.

Baleares

Regimiento de Infanteria :Mah6n, 63.
Secci6n mixta de Intendencia de Menorca.

Canarias

Batallón .de cazadores< Fuerteventura, 22.

Melilla

Regimiento de Infar.!tería AfrIca, 68.
Idem Cazadores de Alcántara, U." de Caballerfti.'
Comandtmc1a de Artillería.
Compafiía mixta de Sanidad Militar.

Madrid 25 de marzo .d& 1922.-0lag\ler 'Felhí.
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l'tlJELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Selior•••

COMISIONES

.Sección de Instrucción, Reclntmmlentl
, vCuerpos diversDs

Excmo. Sr.: Dispuesto actúe sin demora, PfI!'lit cum
plimentar el real decreto de 18 de agosto de 1918, el'!.'
la revista de inspección que ha de efectuarse en la
Comisión m1:i:ta de reclutamiento de la provincia dlíO
Oviedo, el .comisario regio, General de divisi6n, D. Atau1
fo Ayala López, el Rey (q. D. g.) se ha servido designal."
para acompañarle, sin ser baja en sus actuales destinos,
al. personal 'comprendido en la siguiente relación, qUli'
principia con D. Rafael Daganzo Martfnez y termina
con D. Bonjfacio Goy González.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientG"
y demás efectos. Dios' guarde a V. E. muchO!! afios.
Madrid 27 de ¡p,arzo de 1922.

que se refiere al haber qtl:e perciban. Es asUnlmnQ k
voluntad de S. M. que por los cuerpos del citada distri
to de Canarias a que pertene.cen dichos cabos de ban
da, se proceda a la reclamación de las diferencias exis..
tente.!! entre el haber que venían percibiendo hasta aho
ra dichos individuos y el consignado en presupuesto
para los demás cabos, quedanclo todos, a partir de t:5ta
fecha con el haber que señala la presente real orden.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimient&
y demás" efe.ctos. Dios guarde a V. E. muchoil. 3Úoe.
Madrid 25 de marzo de 1922,

OLAGUEn-!'JlL:tt

. OLAGmm-F:Eutl

Señores Capitanes generaIe;s de la primera, tercera;,.
cuarta y octava xegionee 7 Subsecretario ~ •• Hi
nisterio.

OUGUER-FELlÚ

__ 1

D. O. lIúm, 71

. .J',

. Sefíor•••

eirealar. ExcmO'. Sr.: Visto el escrito del Capitán
~ral de Canarias, die 26 de agosto del año úJtimo, al
que acompañaba copia de otro del regimiento de lnían
tena Las Palmas núm. 66, -consultando sobre el haber
que corresponde a los caboscle banda de aqu&l distrito,
eiI. :Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que la
real orden circular de 16 de diciembre de 1920 (C L. nú..
mero 156), por JiU cual se :yariaba el haber del s.oldado,
quede ampliada en el sentido de que todas las clases
de primera categorfa de Canarias que perciban .haber, y
lIl.O _e},do, queden equiparadas a· las de Africa, por lo

NOTASDESFAVORABLE~

.~ . ,. eil'Calar. Excmo. Sr.: En vista de algunas dudas

,
. ',1;' que han surgido para ,la aplicación de la real orden ::ir

t!~ ti cular de 9 de marzo de 1920 (C. L. núm. 109), el .(tey
~ tb., (q. ~. g.) se ha ser~ido reso:'\';r que, con a~'reg~ a

~
i la CItada real ordeE, alebe entenaerse que las InvalIda

"'l, ;;:w clones de notas no puedenconsiderurSle concedidas para
<. '11". , ningú.n efecto mientras no dicten resoluci6n las autori-
~.. tlacfus competentes en caela caso, con arreglo a ro dis-

puesto en los artículos 730 y 731 ú!l Código :de Justicia
militar e instrucciones para su aplicación de 11 de ~u

nio de 1894 (C. L. núm. 156), y una vez dictada resolu
ci6n favorable, es cuando se estimará para todos los
efectos que la invalidaci6n ha sido concedida en la fe
'cha solicitada, si en la misma reunfa ya el interesado
los requisitos> necesarios o aque~,la en que los reuni6 pos
teriormente; debiendo en todos los casos, al dictarse re
solución, consignarse expresamente en la misma la fe(~ha

en que debe considerarse concedida.
De real orden lo digo a V. E. para 'su conocimiento

y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lf.adrid 25 de marzo de 1922. .

Relaci6n. que se cita
,

Cuerpos Empleos M01U3R,I:S Cbservaciones

--
In:lantt-·ria" .......... "•.•• ' • T. ceronel .•••• D. Rafael Dagan%o Martine,; delReg. in-

fantería Navarra, 25 •• , •••"; ••••. Secretario Comisario regio.
Idem .................... Otro .. I lI.l ...... » Vicente Ruiz Mosso, Ayudante de

, . Campo del Comisario Regio•.••. ,Ayudante de órdenes.
Oficinas militares. , •••••. Ofic'al 2.°••• , •. » Juan Castelló Poyales, de la Estadís-

tica de Automóviles de Valencia. Auxiliar.
Idem ............ r ........ Escribiente 1.10 • » Juan Martín Sánchez, del Gobierno

Militar de Toledo ..•.••.••••••• , Escribi~te.

Idem ...................... ". Otro •.•••••... » Bonitacio Goy Gonzálc%, del Ministe-
rio. de la Guerra ••.•••••••.••••• Idem. .

Madrid 27 de marzo de I923.-0Iaguer-Feliú.

DESTINOS

OJrcttJar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha ser
vido disponer que los .jef'eS '1 oficiales de la Guardia
Ci~i1 comprendidos en la sigUliente rela.ci6n, que 00
miena con D. José Santandrr'eu; Reyano y termina con
D. Ludano González Sáncb,ez, pasen a S'Crvir los des
Mna'! que en la misma se les señalan.

De real orden '10 digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios gUlarde a V. E. muchos afios.
ll&dlt<t 27 de .marzo de 1922.

OUGUEll-FELld
8efior•••

Relación q1t8 se cita.
Coronel

•• 3lílilé .8antandrcu; Rejano, subinspector del 19.~ 'IW'.
tio, e.l Cuad¡ro eventull,l, y afecto para. hiaberes
al primer Tercio de Caballería.

Tenientes coroneles.

D, Julio González DiCh0l30, de la C-oIll'andancia. de 600u
ca,al Ministerio de Gracia y Justicia, y I.te<:to'
para habereS al prime.r Tercio de Ü<leballm1a.

» AndréS Serrano Fonteoha, disponible en lapriine
ra' r~i6n, según \l.>OOles 6rdenesde 27 de febre~'

ro y • de marzo últ!moo (D. 0. núms, ~ y 52),.
a la misma situación en la indica.da región, '!
a1e.cto para habereS a; la Direcci6n genm-al.

Comandantes.

D. 5ll.ntiago G6mez Crespo, asoendido, de la Comandan
cia del Este, a disponible en la. cuarta región,.
y afecto J?'8:ra haberes al 21.0 Tercio. .

.> Gregorio Zul)lri García, ascendido, de la Comandan
ilia de CasteJ16n, a d¡\gponible en la. quinta feo
!I6n, y afecto para haberas al qUánto Tercio.

:1> Gcrardo Ale!lUlán Villalón,. qua ha cesado de ayu"
tlante de campo del general de brigtlc1a D,. }!ju;-
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del Cuerpo, a la

OLAGUER-FELIú

Alféreces.

Bélaci6n que se cita

Coronel

Manuel Mira Dolado, de la duodécima SubinBpe'C'Ción Q

(San Sebastián), a la Dirección general.

Capitll11es

D. Félix Marco Díaz.de los Colegios
. Comandancia de. Lugo.

Coniandantes '

D. Claudio Constanzo Criado, de la Comand'ancia de Gra·
nada, a la de Guipú2icoa.

}) AureItano Prieto Aguilera, ascendido, de la Coman
dancia de Granada, a la misma.

Circular. Ex=o. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha 'ser
vido disponer que los jefes y oficiales. de Carabineros
.comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Manuel Mira Dolado y termina con D. Bernardo Fe.
rrer Fernández, pasen a servir los destinos que en la
misma se les señalan. .".

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento:'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1922.

D. Venancio OlaHagarre Goñi, ascendid,), de la Coman-
. duncia de Navarra, a la misma Comandancia.
¡ » León García Fernández, ascendido, de la Comandan-i cia de Cormña, a la misma Comandancia.

)} Clemente. Esteban Esteban, ascendido, de la Coman-
í clancia de Tel1uel, a la misma Comandancia.
! » Tiburcio MaJ'tínez Cabrera, ascendido, de la Comal1'"
1,1. ~ dancia ele Málaga, a ·la misma Comandancia.
; " Olegario 'l'omé Pradas, ingresado, del Arma de In-
.. fanterífl, a la Com:anchwcia de l\Iálaga.
¡ ~ Germán Conal Ca.<;tro, ingresado del Arma de In-
i fantería, a la Comandancia de Málaga.I > José López Bonias, ingresaelo del Arma de Infante-
I ría, a la Comandancia de Valencia.
: » Juan Peralta \Tillar, de la Comandancia. de Cádiz, a¡ la de. Sevilla.
1 ». Guillermo Cancl6n Calatayud, de la Comandancia de
, Málaga, a la de Cádiz.
I-;l> Manuel Marra González, del Escuadrón de la Coman-
¡ dancia ele Málaga, a la Comandancia de Badajaz.
! ;l> Domingo Gareía Povecla, de la Comandancia de Má~
1 laga, al EscWldr6n de la misma Comandancia.

» MiglIICl Abellán Canto;;, de la Comandancia de Va-l lencia, a la de Alicante. y
! » FLorentino Mateo Gracia,de la, Comandancia de So-
I ría, a la de Madrid.

l
!» Manuel Pardo López, de laColllandancia de Caballe

ría. del 18.0 Tercio, a la Comandancia del Norte.
!
¡
¡
j

¡ D. Vigente Matilla Chillón, a.scendido, del primer Ter-
¡ 'cio de CabalJmi¡l, a la COJJlanc1ancia de Caballería
! del 18.0 Tercio.¡ » Franeisco Ortega 1\lvero, ascendido, de la Comandan-
¡ cia de Córdoba, a la de Sevilla.
¡ » GregOl'io Gracia MErlín, ascendido, de la ColJlandan~

1 da de Hucsea, a la. ele Ovieelo.
! '} Félix Corral Vallejo" ascendillo, de la ConJiRndancia
l' de Ban'e!ona, a la de Ovieclo.
: }) Cristóbal Hodrígut'z Palacios, uset'ndid,o, de la Co

mandancia de Sevilla, a la ele Hnelva.
» Gabl'iel Sánchez l)¡~scual, ascendido, de la COll1anelan~

cia de CIudnd Real, a la de Valencia.
Juan Ramos G6mez, asccnd.i<1o, ele la Comandancia

del SlW, a la de GUla:dalajara.
FlcirC11cio Lacabeg Istilart, de la. Comanda.ncia de

Sevilla, / a. la A']uva.
Jo.sé Jara López, de la Coma_ndancia de",lLuelvu, a

la de Murcia. .
» LUCÜUlO González, .Sánchez, de la. Conlañdancia de

Guadalajara, a la elel Norte.

:M:adrid 27 de marzo de 1922.-Dlaguer-Felitl.,

Tenientes.

Patricio Gal'Cía RoldáJl, ascendido, de la Comn,udan
cia de Gerona, a la .misma Comandancia, subsis
tiendo su dffitino a la Guardia colonial del Golfo
-de Guin<>.(l,¡ dispuesto por renl <lil"den de 18 del ac
tual (D. O. n\1m. 65).

"D.

Capitanes.

D. Antonio García Doblas, .ascend'l.do, de la C<>mandan
cia .de Caballoría del 18.0 Tercio, a la primera
Wml)añta de la C<>mandancia de Glladalajara.

:} José Gracia Ruiz de Alejos, di"ponib~e en la quin
ta región, a la quinta 'Com.pañia de J1a Com.an,.
dancia. de León.

:. Ja>é Montes Castillo) disponible en la segunda r!*"
gi6n, a 1'a. tercera compañ1a de la ComandancIa
de G-nadalajara.

;} I'Ddro Parellada García disponible en la segundn.
rpgi611,.a la prim.era ,compañía de. la Comandall
cia de LOh>Toño.

:h Luis E"pincsa Ortiz, de la tercera c0ml)añfa de la
(omandancia de GnadaJ:ajara, y en comisión·en
el CoJegio de Guardias jórmcs (sfeciGn Duque
de ¡\hmnada), 'a la kroc'l'.a 'oompañía d,: ,l!a Co
mandan"ia del Este, continuando en 'conUSJÓn en
01 indicado Colegio, según se dis:puso por reaL
orden de 30 de nvvil;ml:}l'e último (D. O. nütn-3
ro 20n).

:} Fra.nds'(;Q N\lvarro Sánchez, de la primera compa
ñía de ]a, Couumdanc1a {le Vizcaya, a: la oetava
oompañ1a de la- de Castellón: ,"_~

;) .Miguel .Andrés López, de la qumta co:m:paRla ele la ¡ »
GcillUntiancia de Zaragoza" y en comisión en el I
Colegio de Guardias jóvenos (sección Infanta l\'Ia- ¡ »
ría Teresa) a la pr-imera compañía de la Comun- i
tanda ele 'hzcayu, continuaJ~do en comIsi6n en el ¡ »
Indicado Colegio, según se di.<::puso por real orden ¡
de 31 de diciembre último (D. O. núm. 4 de 1922)'1

" Jocé Carroqui~o Luria, de}a primer~ compañía_~1ela
C<>manclauCla de Lagron~ a Ia qUInta companHL de '
la de Zaragoza. . _~.

). Tí~tor Orduña Martíne7., de la qmuta COJ1llpnn1U. de
la Comandancia de León, al Sf'gundo e,30uac1róll de
la de Caballería del quintQ Tercio.

» ,losé Calero Cuaica, de la octava compañía de la Co
mandancia de Jaén, a la séptima cQmiPañía de la
misma Comandancia. .

',;} Antonio Dp¡rán 'ronchard, de la segrlllJda compañía de
la Comandancia de Córdoba, a la octava compañía
de la de Jaén.

~ Luis Varela Vázquez, del seglUndo eseuadr6n de la
Comandancia de Caballería del 23.0 Tercio, a la
segunda compañía de la Comandancia de C6rdobü.

., Emilio Alvarez Conrasa, de la Plana mayor del cuar-
. to Tel'cio, de a.ylJldante secretario" al segundo cs- señor •••

• uadr6n de la Comandancia de Caballería del 23;3
Tercio.

, Fernando Alvarez HolgRín, del tercer €seuadr6n de
la Comandancia de Caballería del cuarto Tercio, a D.

. la Plana mayor del cuarto Tercio, de 33'udante se
cretario.

., Jooé -Almeida González, de la primera eompaílía .de
la Comandancia de GW1dalajara, al tercer escu¡u
dr6n de la de Caballería del auurto Tercio.

logio Quintana. DUJqoo, a la Comandancia de Ala-
Y&, de segundo jefe~ ,

"D. Angel Casares Martos, segundo jefe de la C<>man
dancia de Orense, a la Dirección general.

:. Román García Pardo, segundo jefe de la ~an
daucia de Logroño, :a la de Orense, con Igual
cargo.

~ IgnAcio L6pez de Ogallar Fernández, segundo jefe
de la Ccma·ndancia de León, a la de Logroño,
con igual eargo.

:> lldefonso Blanco. Horrillo, segundo jefe de la Co
mandancia. de Mava, a la. de León, con igual
cargo•

.) Eduardo AgltSttn Serra, de ]fa Plana mayor do! pri
mer Thrcio de Caballería, al primer Tercio de
Caballerla.

-> ~amón Cantos Mlaurín del primer Tercio de Caba
llería, a la Pllana mayor del primer Tercio de
Caballería•.

.;}

~ ' ....
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OLAGUER-F:rwt

Serlor...

Excmo. 51'.: El Re.y (q;. D. g.) se ,ka- &trvido dis
poner que el oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Joaquín Guisado Tavales con l'1es
ti.no en esa Comandancia general,' quede «disponible» ea
esa plaza. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y '¿¡emás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos añoi.
Madrid 27 de marzo !fu 1922.

OLAGUm-FlILl6

Señor Comandante gener~l de I ..arache.

Señ(}l' Interventor civil ~ Guerra y Marim '1 <lel PI,.
tectorado en Marruecos.

Ciroulal'. Excmo. Sr.: En vista del escrito de la Co
misión mixta de reclutamient{) de la provincia de' Ja~l1,
en el que interesa 'se dicten instrucciónes para el: mejor
cumplimiento de la real orden de 18 de agosto 'últimCjf
(D. Q. núm. 182), ampliada por la de 22 del mismo me¡¡
(D. O. núm. 186), referente a la permanencia en lOil
cuerpos, activos, de los' individuos a qu]¡enes se instruya
expediente de excepci6n sobrevenida después de su in
greso en caja, el ReLV' (tl!. D. g.) se ha servido resolver
que, una vez que en los expedientes de referencia haya
emitido su fallo la Comisión mixta, y 'sea conforme, co».
el dictamen del juez instructor, S!6 procederá 'con la ma
yor rapidez a eumplimentarse lo prevenido en el artícu
lo 105 del reglamento ,de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para 'Su conocimient.
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ...fiOil.
Madrid 24 de marzo de 1922;

Excmo. Sr.: Vista 1'<1 instancia que V. E. remiti6 :.l.

este Ministerio con su escrito de 21 de didembre últi
mo, promovida por Abraham Duque Batista, padre del
cabo de la Comandancia de Artillería ,de 'J.;e.nerife, Vi
cente Duque ~1:artín, en súplica de que s,e dil!ponga el
pase de su hijo al cupa de instl'uc.ción, por haberse mo·
dificado el de filas de su reemplazo, el Rey (q. D. ll')
se ha servido acceder a la petiei6ndel recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. par,a su conodmientl
y demás efectos. Diosguarele a V. E. muchos SñOil.
r\ll:adrid 25 de'marzo de 1922.

intendencia general militar
DESTINOS

Se:ño.r...

DISPONlBLES .

RECLUTAMJENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Señor Capitán general de o Canarias.

Gil'ouJal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.) se lt...l'~

vido 'disponer que los jefes y oficiales del Cue~
de Inte¡ndencia comprendidos en la siguiente relll.cl6ll,
que principia con D. Manuel Alvarez OS80rio y Voisina
y termina con D. Emilio Castril1>o Ruiz, pasen a. aervir
los destinos oi a las situaciones que. en la misma se 
señala; debiendo incorporarse oon urgehcia los duti·
na,dos a Africs.

De real orden lo digo a V. E. para llU eonocim!¡enu
v ,demás E'lfectoa. Dios guarcw a V. E. muchOll ....
Ma.drid 27 de marzo ',de 1922.

x.kuJi6f¿ f'lle se trit4

Tenilnte IOroDel..
D. ~hJ1n!'1 Á.lvarez Ossorio y Voil!iUS; ile 4'il'\pW_It ('1)1

Ja p~imer'a, región, a las Otl.Ch1 L'l' tle :f1t't••a~íllr-; 11
tit! la fo\ftptima l'~gi6n (art. lQ).

D. Mlllán Fernández Delgado Pér$z, .de l~ Comandan
cia de Lugo>¡a los Colegios .del Cuerpo, pa·ra. efec
tos administra Livos.

. ;» Antonio Valdés Sánchez Ocaña, de la Comandancia
de Zamora, a ].0. de Granada.

,» AlfoIl$o Castéllary Herrera, ascendido, de la Coman
dallcia, de Algeciras, a la de Baleares.

», José Gean García de la Vega, de, reemplazo en la
Comandancia ,de Alicante. a la de Cá:ceres. en

i_ igual situación.' '
» Mariano Trucharte Sampel" ascendido, de la Coman

doocia de Alicante, a la misma.
~> Vieente López de Santiago, ascendido, de la Coman

dancia de Coruña, a l~ ae Barcelona.
» Gregorio Maldonado Montesinos, de la Comandancia

de Barcelona. a la de Léri&. '
» Máximo Mata Pefialva. de la Comandancia de Este

:pona, a la de Bar:célona.
» Ismael Somoza Rodrígu.ez, ele la Comandancia tIe

Lérida, a la ele Estepona.
» Tomá,s Vi1lalant,e Casero, de la Comandanda de Bar

celona, a la de Zamora.

Tenientes

D. Manuel García Rico, de la Comandancia de Léricla,
a la de Alicante.

» J{)sé Jiménez +ri~:l'{) ingre,sado del bl;J.taHón de Ca
zadores' Segorbe m'i.m. 12, a la Comandancia él:e

. Lérida.
»-:. Jesús Garcfa Sánchez, de la Comandiancia de Cáceres,

a la de Coruña.
» Rafael Sotillo Lavifia, ascendido. de la Comandancia

de Madrid, a la de Cáceres. ' .
Ignacio Martínez Esperanza-Albareda, de la Coman

dancia de Badajoz, a la de Algecira.s.
Teodoro Goicoechea Igarreg:ul, ascendido, de la Co

mandancia de Vizcaya, a la de Badajoz.
» Jesús¡ Gutiérrez ALarc6n, de'la Comandancia de Huel

va, a la de Orenlle.•
',) Manuel Alfonso Crespo, ingresado del regimiento de

Infantería Africa núm. 68. a la Comandancia de
Huelva.. '

» 1!'rancisco Ferrándiz Tomás, de la Comandancis d.,
Gerona, a la de CasteU6n.

César Delgado García Luengo, disponible, afecto a
la Comandancia de Baleares, a la de Gerona.

Alféreces
-:\'.

.:0. Rafael Rodrigo Martín, de la Comandancia de Pon··
tevedra, a la de Madrid.

i"» Marcel~no Ro.dríguez Blanco, 'de la Comandancia de
\;: Valencia, .a la de Pontev~dra. ".'
"'>S Jos~ Rodríguez Docal, as,cendido, de la Comandanciá
, .,' de Madrid, a la de Valencia.
'o,Y Antonio Bolaño Rodríguez; de la Comandoociade'
¡~,' Caste1l6n, a la de Vizcaya,. .
,.» Angel García de la Hoya, asoondido de la Coman

dancia de Vahmcia, a la de Cast~l1ón.
Bernardo Ferrer Fernández, ascendido, de la Co..
, mandancia de Lérida, a la de TarragonR.

/:J Madrid 27 de marzo de 1922.~maguer-FeHú.
':~(~ ~-

~{Excmo. Sr.: En vista del concurso celebradot,Jara
'Jlroveer 'Una plaza de comandante profesor, en comi
~aión, en; la Academia <le Infantería, anunciada por re:11
,orden 'CIrcular de 7 die enero último (D. O. núm. 6),
el Rey (q. D: g,.) ha tenido a bien designar' para ocu.
parla a} de dIcho .empleo y Arma D. Enrique Fernández
y Fernandez, destmado actualmente en el regimiento de
Infantena <:uenca nfun. 27, quedando disponible en la
primera regI6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento'
','.( Y' del;11ás efectos. Dios guar4e a V. E. muchos afios.

.. Moond 27 de marzó de 1922. . .
OLAGUlllR-FELIfi

Sefior Capitán genera1 de la primera regi6n.

Se1torell Capit~n general d' la !exta regi6n. Inte.rv.n.
túr eivil d. Guerra y Marillle. y d~l pi'ote'ctorado el\
Mtu'l'ulcos y Dir,lctor de la Academiadlt IIlfl!.l1tl!ll'ía.
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D. ),{a'ttN Rodri~ez Aller, del Parque de Intelldencia.
<le Zaragoza~ a los 'Parques de Intendencia y de
campafia de Larache (art. 2.0 del real decreto de
30 de junio último, voluntario). .

, Juan Gr'Úa Ponz, de depositario de efectos de la Co·
mandancia de Ingenieros de Madrid, al Parque
de Intendencia de Zarágoza (art. 1.°).

» Manuel Pérez Sánchez, de disponible en la primera
regi6n, a depositario de efectos de la Comandan
cia de Ingenieros de .Madrid y pagador de la je
fatura del servicio, militar de ferrocarriles (ar
tículo 1.0).

) José Mir6 Espluga, de disponible en la cuarta re
gi6n, a. la Intendencia general militar (art. 10).

:. Luis del Corral Albarrl'lcrn, de la Intendencia ge~
neral militar, a las oficinas de la Intendencia de
Ceuta (art. 2.0 del real decreto de 30 de junio
áltimo, voluntario).

D• .A.mbrosio Ortiz Cetmeñe, lOSeendido, d.l hOllpital mi:1 litar y servicios de Archena, tl la Intendencia ¡e-
~ nera! militar (art. 10). ,
I » AngeJ..Rocha Muñoz, de las oficinaS de la Intendell-
• da de la primera región, a la Comandancia de
~ tropas .de Ceuta (art. 2.0 del real decreto de 30 de
~ junio 'Último, voluntario).
~ » Miguel González de Quevedo y Fossi, del Parque d~
;< , IntendenCia de El Ferrol, a las oficinas de la Iu-
É.: tendencia de la primera regi6n y pagador de la l'

; primera divisi6n orgánica reforzada (art. 10,
~ o cumplimiento plazo de gestión).

» Rafael Pardo de Andrade y Parifia, de la octava
Comandalwla de tropas de Intendencia, a deposi-
tario de caudales y efectos del Parque de Inten
dencia y de transportes; propiedades y accidentes
ttel trabajo de El ;Ferrol (art. 1.0).

» José F'w~iños Gayoso, de depositario de efectos de la
:frlaestranza de Artillerla de Sevilla, a la octava
Comandancia de tropas de Intendencia (art. 1,(1).

:<> Luis Nieves A-luñoz, de la Iirtendencia general mili
tar (seccion de contabilidad de :!lIarruecos) a de
positario de efectos de la Maestranza de Artille-:
ría de Sevilla (articulos 1.0 y 7.°).

:Marcelo Ortega Verdaguer,. de la Cumandancia de
tropas de· Intendencia de Ceuta, a la Intendencia
general militar, para la secci6n de Contabilidad
de Marruecos (art. 10 del real decreto de 21 üeí
mayo y 12 del de SO .de junio último).

Capitanes •

¡-
~
f
~

Ollmandantes. ~.l »D. :a.rael Neira. Alaez, del Parque de Intendencia y ~

otros servicios de Granada y en comisión, jefe
del detall y labores del Parque de campaña de ~
Melilla, a jefe del detall y labores de los Par- 1
qu.es de Intendencia y de campafia de Ceuta, ce- t
sando en la comisi6n (art. 2.° del real decreto de ~ C' (E R)
SO de junio último, voluntario). -; apatán • ••

~ .A.ng<ll Ayala Ortega, de las oficinas de la Intenden- ! D. Juan Saavedra Perea, de disponible en Melilla, a la
cia de Ceuta, a jefe del detall y labores del Par- q séptima Comandancia de tropas de Inte>ndencia;
1ue de Intendencia y jefe de transportes, pro- ~ (art. 10). '
piedades y accidentes del trabajo de Granada i,: Tenientes. .~
(art. 1.0 del real decreto de 21 de mayo y arto 12 ,
del de ~O de junio último). i D. IgnacioM:artínez Laca'Ci, de la Comandancia de tro-

~ Orteencdio Tejada IMartínez, de las oficIl'nas de la In- ~.' pas de Larache, a administrador d!el hospital mi·
n encía de a séptima regi6n, Il as oficinas de _ litaor y servicios de Intendencia de Archena (ar'~

la Intendencia de Ceuta (art. 2.1) del real decreto 1 tílcruo 1.0 del re¡a,l decreto de 21 de mayo y 12, de
de 30 de junio último, voluntario). i del de 80 de junio último). ,

~ Fernando Canals de las Heras, de disponible en Ir. ~ » Pablo Muñoz Llorent.e, de la Intendencia genera
primera región, a las oficinas de la Intendencia " I\:l:iUtar, y en comisi6n en la primera Comandan-
de la séptima regi6n (art. lO). ~ cía de tropas para unidades expedicionarias, I

» Federico Martín Gordo, de disponible en la segunda .! la Comandancia de tropas de Intendencia de La:'
regi6n, a igual situación en Melilla y en comi- ~ ra~he, cesando en la comisi6n (art 2.0 del r~aJ';
sión jefe del detall y labores del Parque de cam- ~ decreto de 30 de junio 'Último, forzooo).
pafia de dicha plaza (art. 2.° del real decreto de ~ » Balddmero l.fartínez Sánchez-Albornoz, de la sexbI
ao de junio último y regla tercera de la real ~ Comandancia de tropas de Intendencia, '<\. la In·
orden de 23 de agosto anterior). * tendencia de Melilla, para los dep6sitos de s~

» Manuel Blanco Rodríguez, de disponible en la pri- ~ demarcaci6n (art. 2.0 del real decreto de 30 d~ ..
mera regi6n, a la octava Comandancia de·tropas ~ junio 'Último, voluntario).· .
de Intendencia (art. 1.0). a » Emilio Lustau Ortega, de disponibLe en lia segund~

» P.clro Virgili Saumell, de la cuarta Comandancia de ~ regi6n, a la sexta Comanctancia de trop'a8 de In
tropas de Intendencia, a la jefatura admini,stra- ~ tendencia (ait. 10).
tiva de la plaza y provincia de Lérida (art. 1.0) ~ » Francisco Cuerda Santana, de la Intendencia di

)' Juan Arnaldo Borredá, de jefe administrativo_ de ~ Ceuta, para los depósitos de su demarcaci6n, ~
la plaza y provincia de Lérida, a la cuarta Co- i. encargado del depósito de Intendencia de Merca·
mandThcia de tropas de Intendencia (art 1.", I dal (art. lQ del real decreto de 21 de ~ayo y 11
ctmlplímiento plazo de gesti6n). e 1 del de 30 de junio último).

» L.uii CasauMn G6mez, ascendido, del Parque de In-I » José Pardo de Andrade y Farifia, de l!as ofi'Cinas
tendlincil. de Larache, a disponible en la primera de la Intendencia de Baleares, y en c<j~isi6n en
N¡i611. la Intendencia de Ceuta, para los depÓSItos de sU

demarca'Ci6n, a dicha Intendencia de Ceuta, p~rA
" ~ los mencionados depósitos' cesando en la oonuslónt (art. 2.0 del real decreto' de 80 de junio último,

t.voluntario). . .
B '" José Lasso Pulido, de encargado del dep6Slto y sel'"
~ vicios' de Intendencia de Mataró, ~ las oficinaS
~ de la Intendencia de Balea¡res (art. lO, cumpl!·.
1 miento reglamentado de Vl1zo <le gestión).
~ ) Juan Garnica palou, de ofielal de labores del pa~
i que de -Intendencia de Ceuta, a encargado d1 dep6sito y serví'cíos de Intendencia de Matl\1
t (art. 1.0 del real decreto de 21 de mayo Y 12 d~
1 de 30 de junio último.) . '
~,:t José Hernando Navarro, dé la ComandanCIa de LI'O'
f pas de Ceúta, a ofi.cial de labores del Parqtle de

Intendencia de dicha plaza (art. 2.0 d~l real do:i creto de 80' de junio 'Último, voluntarIO). A '
¡ ) Luis Camargo Marfn, de la segunda Coma,ndancl !t1
: de tropas de Intendencia, a la IntendenCIa gene

¡'al militar y en comisiÓn administrador del tren~
hospital n'l1m. 3 (artIcules 1.0 Y 7.°). .

D. Mariano d. Santa A.na y Copete, de jefe del detall
y labore,¡¡ del Parque de Intendencia do Sevilla, a
jele administrativo y director del Parque de In
tendencia de Granada (art. 5.°).

:. Fernando Fontán Santaruarina, de"' la Intendencia
General Militar, a jefe d.el detall y, labores del
Parque de Intendencia. de Sevilla (arttculos
1.0 y 7.0).

:P Fernando Valera Rodríguez-Alto, ascendido, del
Parque de Intendencia de Ceuta, a la Intendencia
General Militar, para la secci6n de Contabilidad
de Marruecos (art. 10).

~ Luis Faraudo de Saint. Germain, que ha cesado de
ayudante de campo del Intendente militar de la
cuarta regi6n, a disponible en dicha regi6n.

:t Felipe Sánchez Navarro, de director del Parque de
Intendencia y otros servicios de Granada, a dis
ponible en la segunda regi6n (cumplimiento de
plazo de gestión).

» Salvador Garcia Dacarrete, de la Intendencia Ge
neral militar (secci6n de Contabilidad de Ma
rruecos), 1. la Intendencia general militar•.
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Sección de Inlanteríu
DOCUMENTACION

St1l0l'•••

DISPOSICIONES

"'r- ~~~ee;fet~i.tia J Seeeio.net d~ ~ .iBi_:r~("

10 d'l! !Ilil Depfl'l1denciu ~trl'·)elt

1). 161ix 6arc1-a. Fu••tts, ,r.lll.viio a Hila empltto por'
ual ord... d. 11! do! actual (D. O. niún. (4), ft ll<
ComandanCia de tropa! de Ceuta (a.rt. 2.0 del
real 4ecreto de 30 de junio '11Itimo, forzoso).

, Alféreces (E. R.).

D. Ernesto del PinoValle, de la Comandancia de tropas
de Intendencia de Lara.che, a la primera Coman·

, dancia (arto 1.tl del real decreto de 21 de mayú
y 1? del de 30 de j'Uinio tí.ltimo).

.» Antolllo Morlá Fiol, de la Comandancia de tropas
de Larache, a la' quinta Omandancia de tropas
(art. 1.tl del real decreto de 21 de mayo y 12 del
de SO de junio filtimo).

» .Arsenio San Marttn Urzainqui, rle la Comandall':}la
de tropas de Cauta, a la cuarta Ccmandallcia (ar
tículo 1.tl del real decreto de 21 de mayo y 12 del
de 30 de junio tí.ltimo). •

» Emilio Castrillo Ruiz de la seXta Comandancia de
tropas de Intendencia, a la Comandancia de tro
pas de Ceuta (art. 2.0 del real decreto ele 30 de
junio tí.ltimo, voluntario)._ .

M~d 27 de marzo de 1922.-Glaguer Feliú,

Setc:an de Cllballertu
DESTINOS

Ol,oul.r. El E1l:emo. Sel10r Ministro de la Guerra
:!le ha"' lle.l'vido disponer que el trompeta del Dep6sito de

_ ..... .."lt 91)_~

lJlrcuIar. Habiélldose observado q\le las propuestas
que se :r€lffiiten a esta sección como COllSecuencia de la
,circular de la misma de 9 de agosto último (D. O. ntí.
me~o 175), dan lugar a frecqentes errores en la clasifi
Caclón del personal de la escala de reserva que tiene
dereCho a gratificaciones de efectividad, lo qutl motiva
constantes rectificaciQlles de las relaciones que acompa
ñan a las reales 6rdenes circulares por las ,que se vienen
concediendo dichas' gratificaciones, y al objeto de evitar
eD; l? suoes:ivo dichos errores, de orden del Excmo. Sl."ñor
Mlmstro de la Giuerra, Jos jefes de los cuerpos, centros
y dependencias en los qu¡c exista personal de la escala
de. reserva del Arma, remitirán a estla. sección, en la
prImera decena de cadia mes, relaciones de aquellos a
,qui~es ~ 1.°. del ,mes siguiente haya de concederse

gratificaCI6n por los conceptos: 1.tl Callítanes que etllen
ten con diez y ocho, veintitrés o más afio.s de ofidal'
2.tl Tenientes que cuenoon· con cincorliez o más afioS
de oficial, y S.O Subalternos que cuenten con veinticinco
treintla o más lafios de servidos, incluyendo abon06 dé
caIDp'afia. En dichas relaciones se hará constar el des
tino de plantilla de los interesados; 1.' caso de que éstos
peil'cipan gratific'ad6n de, efectividad, se expresará la
fecha y DIARIO OFICIAL de ]¡a roal orden pOlI' la que
se les concedió.
, ~ las citadas relaciones se acompafial'án copias de la

prxmera, segu;nrla y teroerrasubdivisiones de las hojas
de servicios d~ los relacionados, eXpresándose en la par
te C01'1'espondlente de la tercera subdivisi6n el ti~nlpo

que haya que deScontarse, bien sea por postergaCión su
ftida: o que se h~len sufriendo, por tiempo de perma
n~ncla en las cll;Jas de reelulta comP tales, tiempo ser
VIdo como meno;res de edad IU otros conceptos.

Dios ,guarde !1 V. S. muchos afies. Madrid 27 de mar-
2:0 de 1922. .

El Jefe de la Sección,
Ambrosio Fe/Jdo

D. Edu~do Garcf'lil. Duru, i$ .:ficial i. !1,bQ:r..... la. ~
'fábrica. de subsilltenciM d. :Manzanarell, .. la s.. :
gunda Comandancia. de tropa! de Intendencia ;
(art. 10, cumplimiento de plazo de gesti6n). ¡

» Ricardo Fe Fernández, de encargado del dep6sito de t

servicios de Intendenocia de Toledo, a la Intenden- '
c~a de Melilla, para los depósitos de su dema.rca.
m6n (art. 2.tl real decreto de 30 de junio tí.ltimo,

. volul1tario)~'
») Abilio Vinuesa Martín, de la Intendencia general

militar y en comisi6n administrador del tren
hospit'al n\tm.. S, a encargado del dep6s.ito y ser
vicios de Intenderucia de Toledo, cesando en la
comisi6n (art. Vl).

» José Dávila Paradinas, de disponibJe, en la Comi
sión informativa de Intendencia, a la Intendell

, cía general militar, continuando en la citada Co
misión informativa tart. 1.tl v real orden de 7 del
actual (D. O. n11m. 54), •

» Benito de Herrera Balaguer, de encargado del de
pós~to· y servicios d,e Intendencia de Almería, a
oficIal de labores del Parque de IntendenlCia. de
'retuán (art. 2.0 del real decreto de 30 de junio
último, voluntario).' '

» Fernando .Jurado G6ngora, de administrador del
hospital 'militar y otros servicios de Mahón, a en
cargado del dep6siio de Intendencia de Almería
y administrador de la enfermería de plaza (a.r
tículos 1.tl y 7.tl). .

» Gabriel Carcafio Más, de la Comnndanci'a de trop¡as
de Melilla, a la Intendencia de dicho territQl'10,
para los dep6sitos de S11 demarcaJCión (arttculoól
2.0 y 11 del real deCJ:eto de 30 de jnnio tí.ltimo,
voluntario). . '

» .Juan Laorden Garcta, de la Comandancia de In'ge
niaros y otros servicios de Cartagena, a oficial de
labores del Parque de o Intendencia de Madrid J
subalterno de la compafita de plaza de la pri
mera Coman~ancia de tropas (art. l.tl).

» Augusto Aguilar Crespo, de depositario de caudales
y efectos del Parque de Artiller1!t de Ceuta, a de
positario de caudales ,. efectos de la Comandan
cia de Ingenieros de Cartagena y en comisión de
~ositario de caudales y efectos del Parquc de Ar
tIllería de dicha plaza y subpagador del servicio
de Aviación para el aeródromo de los, Alcázares
(art. 1.0 del real decreto de 21 de mayo y 12 del
de SO de junio último). o •

» Vicente Lázaro Jurado, de la Comandancia de tro
pas de Ceuta, a depositario de caudales y efectos
del Parque de Artillería de dicha plaza (artículos
2.°, 11 Y transitorio del real decreto de SO de JU~
nio tí.ltim'o, voluntario).

» l!'rancisco Boville Movellán, de oficial de labores del
Parque de Intendencia de Madrid, a la quinta
Comandancia de tropas de Intendencia (art. 10,
cumplimiento de plazo de gestión).

Tenientes (E. R.)

D. Pascual Mingui1l6n Comín, de la .cuarta Comandan
cia de tropas de Intendencia, a la Comandancia
de tropas de In1¡endencia de Larache (párrafo
4.° del artículo 2.0 del real decreto de SO de junio
último, forzoso).

» Luis Recalde Yoldi, de la Comandanda de tropas de
Melilla, a la de Larache (art. 2.0 del real decreto
de 30 de junio último, forzoso, rectificación).

» Duis Pérez Castillo, de la cuarta ~andancia de
tropas de Intendencia, a la Comandancia de tro
pas de Melilla (art. 2.0 del real decreto de 30
de ju~io último, voluntario).

Alféreces.
p. Ricardo Miranda Ma.rttn, de la primera Coma.ndan-

, da de tropas de Intendencia, a la Comandancia
de tropas de Ceuta (art. 2.0 del real dec.ceto de
S.O. de junio tlltimo, voluntario).

,» EIDl~9 San Martín Casal, de l¡t Intendencia general
, o np.htar, a la Comandancia de tropas de MeliUa

(art. 2.0 del real decreto de 30 de junio Qltimo,
voluntal'io) •

» Adolfo Bonnet Roig, de la quinta Comandancia dEl
tropas de Intendencia, a la primera Comandancia
!le dichas tropas (art. 1.°).

~ ·;.í
r';"



1038 28 de mtrzo de 1m

Recrla y Doma de la séptima. zona pecuaria, Evilasio
Maestro Garcfa, pase destinado, ,en vacante de su clase,
al Escuadr6n de tropa de la ACademia de Caballería,
verificándose el alta. y baja correspondiente en la pr6
xima revista de comisario.

Dios guarde a V., muchos aftoso Madrid 25 de mar··
zo de 1922.

llll Jefil d~ la ilscol.ón.
loaquin Aguirre

senor..:
Excmos. Se:flores Capitanes generalesd~. J:a segmlda y

séptima region~ e Interventor civil de Guerra y Ma·
rina y del Protectorado en Márruecos.

Circular. El EX'cmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los jefes aje los cuerpos,
centros y depen~ncias del Arma de CabaHerfa en que
sirva algún herrador de tercera que desee pasar desti
nado a la Escuela de Equitaci6n militar. 10 pongan en
conocimiento de esta Secci6n.

Dios guarde a V. muehos años. Moorid 25 de mar-
zo de 1922. .

El Jefe de la Secci6n.
!oaquin Aguirre

L!IefI.or• ••

gu.iente relación, que princlpi& wn Jes'Ús A1meta Alvarez
y termina C011 Manuel Aceituno Sánchez, pasan a pres,
tal' sus servicios a las dependencias que a cada uno
se indican, 'causando el alta y baja correspondiente en
la próxima revista. de comisario, Jos 'que cambian !le
secci6n.

Dios gu,arékl II V... .muchós. I;lftOS. Ma,drid 25 d.
marzo de 1922.

mI Jefe de 111 Seoolón
Luis Hernando.

Señor...
Relación que se cita

Jesús A1zueta Alvarez, cabo de la cuarta. secci6n y
destacado en la Maestranza de Artillleria de 1\1:a
d;rid, al taller de precisión.

Antonio Gil Amores, obrero de la primera sección y
destacado en la Fábrica de Artillería de Sevilla,
a la segunda sección, continuandio en su actual
destacamento.

Luis Ortíz Madroñal, obrero de Je., primera. sección y
destacado en la Fábrica $ Artillería de Sevilla,
a la segunda sección. continuando en su actual
destacamento. '

Manuel Aceituno Sánchez, obrero de la primera sec
ción y destacado en la Fábrica de Artillería de
Sevilla, a la segunda ·sección, continuando en su Re..
tual destacámento.

Madrid 25 de marzo de 1922.-Hernando.

LICENCIAS

SeccIón de instrucción, Reclutamiento
vCuerpos diversos

El Jefe de la S~cclóll

, Narciso llménez
Señor Director d. la Academia "de Ingenieros.

Ex·cmos. Señores Capitanes generaLes de la primern y
'quinta regiones.

En vista de la instancia promov.irla por el alumno
de ,esa Academia. D. Ramón Sánchez Moreno BalDea \'
del certificado fácultativo que acompaña, de orden del
Ex·cmo. Señor Ministro de la Guerra .se ]e conceden
dol! meses .de licencia, por enfermo, para Madrid.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 2,/) d.
marzo da 1922.

••• &!le!Sección de Artlllerla"
DESTINOS

CirOlllar. El Excmo. Señor Mini'Stro de la Guerra ha
tenido a bien ,disponer que el herrador de segunda cIa
se, contratado del segundo regimiento de Artillería li
gera, Ricardo Reboll'O Lázaro, pase a prestar BUS servi
cioscomo forjador. al Grupo de Fuerzas Regulares
Indlgenas de Larache núm. 4, en virtud de haber sido
elegido por la Junta de exámene.s de la Comandancia
de ArtiUería' de dicha plaza, para desempeñar dicho·
cargo de forjador, verificándose el: ·alta y baja corres
pondiente .en la próxima revista da comisario.

·Dios guarde {t V... muchos aftoso Madrid 25 de
marzo de 1922.

fl Jefe de la Setd6n,
Luis HeTRando.

Senor•••

De orden del Excmo. Seftor Ministro d,e la Guerra
01 cabo y obreros filiados que sa expreou.n en, la ai: MADRID.-T.u.I.- ImL DIIPosr.ro n'íJ LA rl..lU.


